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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
I.1. Datos Generales del Proyecto 

 
I.1.1 Nombre del proyecto 

 
El desarrollo del proyecto se denomina “Vikingos”. 
 

I.1.2 Ubicación del proyecto 
 
El área del proyecto se localiza en el predio denominado RT-14 ubicado al pie de la carretera en 
el km 11.6 de la carretera La Cruz de Huanacaxtle-Punta de Mita en el municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit, con una superficie de 29,183.45 m2. El predio se encuentra ubicado dentro 
de los límites del centro del poblado previsto por el Plan Municipal de Desarrollo de Bahía de 
Banderas, Nayarit. 
 
Para mayor claridad se anexa un mapa de localización del predio (marcado con rojo) y del área 
de influencia del proyecto (marcado con rosa). 
 

 
Figura I-1 Mapa de localización del predio del proyecto. 
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I.1.3 Duración del proyecto 
 
Al ser un proyecto que depende de la oferta y demanda turística de la zona, tenemos 
contemplado que el proyecto tenga una duración de 5 años desde el inicio de su urbanización 
hasta la construcción final de la última casa. Mientras que para las etapas de operación y 
mantenimiento se considera una duración de 99 años. 
 

I.2.  Datos generales del promovente 
 

I.2.1 Nombre o razón social 
Vikingos del Mar, S.A.P.I. de C.V. 
 

I.2.2 Registro federal de contribuyentes del promovente 
 

 
 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 
Vikingos del Mar, Sociedad Anónima de Promotora de Inversión de Capital Variable, 
representada por , en su calidad de Tesorero de su Consejo de 
Administración. 
 
La sociedad mercantil Vikingos del Mar, Sociedad Anónima de Promotora de Inversión de 
Capital Variable, se encuentra representada por  en su calidad 
de Tesorero de su Consejo de Administración, Sociedad que tiene el carácter de Fideicomitente 
y Fideicomisario B en el fidecomiso de administración inmobiliaria e inversión con derecho a 
reversión identificado bajo el número de contrato  fideicomiso en el cual se aportó el 
inmueble identificado como RT-14 tal como se desprende de la escritura Pública 65,447 pasada 
ante la fe del Lic. Pablo González Vázquez Notario Público Titular de la Notaria 35 de Zapopan, 
Jalisco, en donde se hace constar el Convenio de Aportación al de Fideicomiso  
 
Derivado de lo anterior, la fideicomitente B (Vikingos del Mar, Sociedad Anónima de 
Promotora de Inversión de Capital Variable) tiene bajo sus responsabilidades el trámite de 
permisos y autorizaciones, licencias de construcción, permisos de uso de suelo, estudios 
técnicos, planos, proyecto ejecutivo, factibilidades ante las autoridades estatales, federales y 
municipales, necesarias para llevar a cabo las obras de construcción sobre el inmueble 
identificado como RT-14, obras y documentos que formarán parte del patrimonio del fidecomiso. 
Así como el pago de todos los gastos, impuestos, o contribuciones de cualquier tipo que se 
deriven del inmueble, tales como impuesto predial, gastos de mantenimiento y gastos de 
servicios públicos. 
 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír 
notificaciones 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
II.1. Información General del Proyecto 

 
El proyecto propuesto en la presente Manifestación de Impacto Ambiental en la Modalidad Particular 
(MIA-P), es denominado “Vikingos” que en lo sucesivo y para los efectos de la presente MIA-P se 
identificará como: “El Proyecto”, el cual se pretende desarrollar en el lote identificado como RT-14 
ubicado aproximadamente en el km 11.6 de la carretera La Cruz de Huanacaxtle-Punta de Mita, Costa 
Banderas, en la Localidad de Punta de Mita, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, con una superficie 
de 29,183.45 m2.  
 
 
Dicho predio es propiedad de la promovente tal como se acredita con la copia certificada de la escritura 
pública N°11,446, tomo 40, libro II, expedido por la notaría pública N° 35, así como la escritura de 
protocolización de la rectificación de medidas y colindancias contenida en la escritura pública 9,629 de 
fecha 10 de septiembre del año 2021 pasada ante la Notaría Pública N° 34, de las cuales se anexan copias 
certificadas para su debida constancia en el anexo documental del presente estudio de I.A.  
 
El predio se ubica dentro de los límites plano E-14, denominado Estrategia PUNTA DE MITA-EMILIANO 
ZAPATA-NUEVO CORRAL DEL RISCO-HIGUERA BLANCA contenido en el Plan Municipal de Desarrollo de 
Bahía de Banderas, Nayarit, con uso de suelo T-25 Turístico Densidad 25 Cuartos Hoteleros/Ha. con las 
normas y especificaciones de utilización de suelo que se indican en la Compatibilidad Urbanística emitida 
mediante el Oficio No. ODUMA/COMP/0247/2022 cuyo uso de suelo se encuentra actualmente vigente. 
 
El objetivo del proyecto es desarrollar un conjunto habitacional residencial horizontal, bajo el esquema 
de Régimen de Condominio, apegándose al COS (Coeficiente de ocupación del Suelo) 0.30, y al CUS 
(Coeficiente de Utilización de Suelo) de 1.20 correspondiente con el uso de suelo T-25, Turístico 25 Cuartos 
hoteleros/Ha. de acuerdo con Plan Municipal de Desarrollo de Bahía de Banderas, Nayarit. 
 
El proyecto consta de  una serie de residencias, mismas que se describirán más adelante; además contará 
con la infraestructura de apoyo, servicios y esparcimiento, que será emplazada en las áreas más 
favorables, es decir, donde cause menos impacto en por la topografía y evitando en lo posible el derribo 
de arbolado y así ejercer la menor presión a los ecosistemas por desplante a nivel de suelo, buscando la 
integración del desarrollo al paisaje, siendo cuidadosos de los materiales, colores y formas a emplear. 
 
La ubicación del predio se muestra en la siguiente imagen. 
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Figura II-1 Mapa de localización del predio del proyecto. 

 
II.1.1 Naturaleza del proyecto 

 
El proyecto, como ya se ha mencionado, consta de  una serie de residencias, mismas que se describirán 
más adelante y además contará con la infraestructura de apoyo, servicios y esparcimiento, que será 
emplazada en las áreas más favorables, es decir, donde cause menos impacto en por la topografía y 
evitando en lo posible el derribo de arbolado y así ejercer la menor presión a los ecosistemas por 
desplante a nivel de suelo, buscando la integración del desarrollo al paisaje, siendo cuidadosos de los 
materiales, colores y formas a emplear. 
 
El tipo de obra se encuentra ligado al Uso de Suelo de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
de Bahía de Banderas, aprobado mediante Decreto No. 8430 y publicado el 1 de junio de 2002 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit, el cual a la fecha se encuentra vigente. 
 
Cabe señalar que no se considera dentro de su objetivo, la realización de obras de protección costera con 
el fin de reducir riesgos en materia de protección civil a la población en la zona, derivado de desastres 
naturales que se puedan presentar en el futuro, ya que no se da esa hipótesis al no colindar el proyecto 
con zona federal marítimo terrestre. 
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II.1.2 Ubicación y dimensiones del proyecto 

 
El predio del proyecto se localiza en el lote denominado RT-14 ubicado aproximadamente en el km 11.6 
de la carretera La Cruz de Huanacaxtle-Punta de Mita, Costa Banderas, en la Localidad de Punta de Mita, 
municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, con una superficie de 29,183.45 m2. 
 
El predio se delimita por los vectores ubicados en las siguientes coordenadas UTM: 
 

 
Figura II-2 Polígono de coordenadas del predio del Proyecto 
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Tabla II-1 Coordenadas UTM 
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A continuación, se anexan imágenes del área del proyecto y croquis de localización. 

 
Figura II-3 Ubicación del predio donde se desarrollará el Proyecto 

El proyecto consiste en un desarrollo que incluye 38 lotes habitacionales, áreas públicas, cancha de pádel, 
gimnasio, áreas de servicios, áreas comunes y 38 residencias. 
 
Es menester aclarar, como ya se mencionó, que la obra se ubica en una zona urbanizada y en proceso de 
transformación donde se dispone de los servicios necesarios para su operación, suministrados por 
empresas externas, previo convenio, tal como se muestra en la constancia de habitabilidad presentada 
como anexo a este documento. 
 

II.1.3 Inversión requerida  
 
Para llevar a cabo El Proyecto, se estima una inversión total de  

 cual se divide en tres partes: 
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1. Terreno y preparación del sitio, movimientos de tierra, cortes y rellenos:  
 

2. Construcción de casas, infraestructura, vialidades y senderos:   
). 

3. Puesta en operación del proyecto, gestoría y capital de trabajo: $  
 

 
Se estima la generación de alrededor de 275 empleos entre directos e indirectos. 
 
Adicionalmente, el proyecto considera,  para las etapas de preparación del sitio, construcción y operación, 
a un grupo de profesionistas en el medio ambiental (residencia ambiental), con el fin de dar no solamente 
cumplimiento a las medidas de mitigación, prevención o restauración que se requieran, sino también, el 
adecuado cumplimiento de las etapas que componen al proyecto, es decir, que se respete con toda 
certeza el Coeficiente de Ocupación del Suelo C.O.S y para la implementación de un esquema de 
reforestación con  especies rescatadas y que serán trasplantadas a sitios de reforestación y de áreas 
verdes y abiertas del proyecto. 
 
Es necesario que, al inicio de operaciones del proyecto, se concluyan los almacenes para el manejo 
temporal de la basura, para que previo a su disposición se clasifiquen en reciclables y reutilizables para su 
adecuada disposición, disminuyendo el volumen de basura que se dispondrá y destinará a los rellenos 
sanitarios autorizados por el municipio, así como el almacén temporal de residuos peligrosos para que 
por conducto de un centro de transferencia, debidamente acreditado ante la SEMARNAT, se le dé su 
adecuada disposición final, obteniendo el manifiesto correspondiente; adicionalmente como ya se 
mencionó se pretende instaurar un programa de restauración en sitios desprovistos de vegetación 
arbolada, utilizando única y exclusivamente especies nativas de la región.  
 
Se estima que esta residencia ambiental, se consolide conforme avance el proyecto, de tal manera que se 
pueda llevar a cabo un control y registro de las obras que se estén llevando a cabo. La residencia 
ambiental, tendrá entre otras ocupaciones, capacitar a obreros, jefes de cuadrilla, constructores, para una 
adecuada obra de características ambientales sanas, recolectando la empresa en forma periódica y 
constante, todos los residuos generados de la construcción, independientemente de la orgánica 
colectadas en los contenedores, para que se lleve una obra limpia y en forma ordenada por lo que 
consideramos muy importante que se coloquen en forma estratégica, suficientes contenedores para el 
depósito de basura generada por los trabajadores, recolectándose periódicamente para su adecuada 
disposición final. 
 

II.1.4 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 
 
El área donde se localiza el sitio de proyecto, de acuerdo con lo establecido en el PMDU de Bahía de 
Banderas, se encuentra en el corredor Turístico Nuevo Vallarta –Punta de Mita siendo éste considerado 
como entre los tres con mayor potencial en cuanto a belleza natural a nivel nacional, y se encuentra 
comunicado a través de la carretera federal No. 200 Puerto Vallarta – Compostela en su ramal a Punta de 
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Mita, lo que permite el desarrollo de actividades comerciales y garantiza la movilidad de personas, 
mercancías y servicios con seguridad desde Nuevo Vallarta a Punta de Mita y pasando por el desarrollo 
de “Fonatur” comunicando hasta la localidad de Sayulita, en donde se une de nuevo con la carretera 
federal 200 para hacer un circuito, consolidando así la zona como Corredor Urbano Costero que cuenta 
con la capacidad suficiente de servicios necesarios para los proyectos turísticos e inmobiliarios en la zona. 
 
Los servicios requeridos durante la preparación, construcción, operación y mantenimiento para el 
proyecto “Vikingos”, se describen a continuación: 
 

II.1.4.1 Agua y Saneamiento Urbano 
 
AGUA POTABLE: La empresa denominada Aguaban S.A de C.V será contratada por la promovente para dotar al 
proyecto del suministro de agua potable. 
 
SANEAMIENTO: El crecimiento poblacional que se presenta en la zona ha ocasionado un aumento en el uso de 
agua, para fines domésticos, turísticos, comerciales, industriales, de tal manera que consecuentemente se vienen 
incrementando en forma drástica la generación de volúmenes de aguas residuales. Al no contar con un punto de 
conexión de las aguas residuales hacia el drenaje municipal, el proyecto contará con su propio sistema de 
tratamiento de aguas residuales, a continuación, se describe el sistema sanitario. 
 
El agua residual producida por El Proyecto, una vez construido y en operación, será tratada en una planta de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR) la cual será construida para el desarrollo, con un proceso de tipo aeróbico, 
con capacidad de tratamiento de 1.11 L/s, cuyo efluente cumple con la normativa mexicana aplicable (NOM-001-
SEMARNAT-2021) y será utilizado para el riego de áreas verdes. La PTAR se localizará dentro del predio del proyecto 
en el área designada para servicios. 
 
A continuación, se presenta un diagrama de flujo del proceso de tratamiento de la PTAR. 
 

 
Figura II-4 Diagrama de flujo del proceso de tratamiento de la PTAR del Proyecto 
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II.1.4.2 Obra Eléctrica y Alumbrado Público 

 
Este servicio se encuentra garantizado y se apegará la Factibilidad de servicio expedida en la Comisión 
Federal de Electricidad, División Jalisco, Zona Vallarta, en virtud de que en el corredor se encuentra 
disponible la infraestructura necesaria correspondiente, existiendo una subestación eléctrica 
(subestación destiladeras) la cual se encuentra a menos de 700 m al este del área del Proyecto. 
 
TELEFONÍA Y DATOS: La telefonía y la transferencia de datos serán a través de una red de fibra óptica para 
todo el proyecto dotada por el desarrollo. Dadas las condiciones climáticas de la zona, la fibra óptica 
brinda la mejor calidad en telecomunicaciones. 
 

II.1.4.3 Generación y Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos 
 
Durante la etapa de preparación del sitio, los residuos generados corresponden principalmente a material edáfico 
producto de los movimientos de tierra, además de una mínima cantidad de residuos sólidos domésticos generados 
por los trabajadores del proyecto que en esta etapa son pocos, además del desmonte, que, aunque será paulatino, 
generará troncos, ramas y hojarascas. 
 
Respecto a la generación de residuos líquidos, estos serán aquellas aguas negras originadas en las letrinas portátiles 
rentadas para las obras del proyecto, su disposición es a través del bombeo y transporte a cargo de la empresa 
arrendadora de las letrinas, para disponer las aguas residuales en el influente a la planta de tratamiento en que 
tenga autorizado verter dichas aguas, la promovente se encargará de verificar las autorizaciones y acreditaciones de 
la empresa arrendadora de las letrinas. 
 
 
Durante la etapa de construcción del proyecto, además de los residuos sólidos urbanos generados por los 
trabajadores, los residuos de la construcción, generados por la obra directamente como el escombro. Estos residuos 
son considerados de manejo especial por lo que se presentará un plan de manejo para los mismos.  Una vez más, 
los residuos líquidos se componen de las aguas residuales provenientes de las letrinas portátiles y su bombeo, 
transporte y disposición estará a cargo de la empresa arrendadora de las letrinas. 
 

II.2. Características Particulares del Proyecto 
II.2.1 Descripción general del proyecto 

 
El proyecto se subdivide en: 

• 38 lotes unifamiliares 
• 38 residencias (una en cada lote) 
• Áreas públicas 
• Cancha de pádel 
• Gimnasio 
• Áreas de servicios 
• Área común  
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Figura II-5 Plano de distribución del proyecto 

 
Figura II-6 Planta arquitectónica de la caseta de ingreso al desarrollo del Proyecto 
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Figura II-7 Alzado de la caseta de ingreso al desarrollo del Proyecto 

 
II.2.1.1 Áreas públicas 

 
Las áreas públicas lo conforman todos aquellos espacios dentro del condominio que los inquilinos podrán utilizar, 
(Gimnasio, canchas, Vialidades y andadores, áreas verdes). 
 
GIMNASIO: El área destinada para el gimnasio se presenta como un elemento independiente ubicado, de acuerdo 
con la topografía, en un nivel inferior. Cuenta con una terraza para práctica de yoga y meditación. La arquitectura 
está contemplada para perderse con la vegetación y generar el menor impacto posible. 
 
CAMINAMIENTOS: Los caminamientos del proyecto están diseñados para perderse en la naturaleza y en el entorno 
del paisaje, serán de piedra de la zona con jardín para que el agua pueda filtrarse al subsuelo y sea cómodo y fresco 
para caminar. El caminamiento principal recorre todo el proyecto por su parte lateral, permitiendo que los inquilinos 
de las casas puedan bajar a las zonas comunes. 
 

II.2.1.2 Estacionamiento 
 
Esta área se pretende utilizar para el estacionamiento de vehículos que visiten el desarrollo. El proyecto va a tener 
10 cajones para visitantes en el interior del condominio en un área designada, los estacionamientos serán sobre 
unas huellas de pasto y árboles que generen sombra para no generar un impacto en la superficie. Además de contar 
con estacionamiento para aprox. 42 carros de golf. 
 

II.2.1.3 Área de servicios 
 
Esta área, tiene como función dar soporte al desarrollo en temas de abastecimiento, mantenimiento, resguardo de 
equipo y materiales, planta de tratamiento, lavandería, ropería, almacén general, talleres, cuartos de máquinas y 
almacén temporal de residuos que se generen, con la finalidad de dar servicio a los habitantes.  
 
ÁREAS VERDES Y DE CONSERVACIÓN: Estas áreas se pretenden conservar, protegiendo la biodiversidad de la zona y 
propiciando un corredor de áreas verdes y reforestación con especies nativas. Se conformarán senderos que puedan 
ser recorridos por los usuarios. 
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Figura II-9 Render del ingreso al desarrollo del Proyecto 

 
Figura II-10 Render de la facha principal de las residencias 









MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR PARA ECOSISTEMAS 

COSTEROS. 

PROYECTO: VIKINGOS 

CARRETERA LA CRUZ DE HUANACAXTLE-PUNTA DE MITA KM 11.6, LOTE RT-14, COSTA 
BANDERAS, EN LA LOCALIDAD DE PUNTA DE MITA, MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, 

NAYARIT. 
 

II-18 
 

 
Tabla II-2 Coordenadas UTM 
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Figura II-14 Ubicación del predio donde se desarrollará el Proyecto 

 
Figura II-15 Predio del proyecto, vista desde Google Earth. 
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II.2.4 Etapa de preparación del sitio y construcción 
 
La obra por sus dimensiones está programada a desarrollarse en cinco años. 
 
Es menester señalar que se pretende llevar a cabo una obra limpia, recolectando los residuos la etapa de 
preparación del sitio y construcción, los cuales se dispondrán en los sitios que autorice la autoridad 
municipal correspondiente, previo convenio y por conducto de la empresa autorizada que sea contratada 
para tal fin. Se colocarán contenedores con tapa suficientes, para la disposición de la basura orgánica e 
inorgánica, independientemente de los contenedores para los residuos generados por la obra; además se 
dotará de una letrina tipo Sanirent 1, por cada 15 trabajadores, para evitar fecalismo al aire libre, las 
cuales estarán sujetas a un intenso programa de mantenimiento por parte de la compañía proveedora. 
 

II.2.4.1 Materiales de construcción 
 
Los materiales de las obras de apoyo serán de tipo desmontable, como láminas de cartón o metálicas 
apoyadas en un pequeño firme de cemento y con ventanería prefabricada de fácil montaje y desmontaje. 
Ninguna de las obras de apoyo será permanente ya que su ubicación queda en áreas que existe un uso 
preconcebido; en cuanto a la construcción de las obras del proyecto, como ya se mencionó, se prende 
utilizar materiales de la zona, piedras, palapa, ladrillo, una construcción tradicional, incluyendo palamas, baja 
iluminación respetando el entorno. 
 

II.2.5 Etapa de operación y mantenimiento 
 
Debemos recordar que el proyecto está planeado a construirse a 5 años, incluso los insumos necesarios 
de agua potable, tratamiento de aguas residuales, manejo de residuos, serán instalados de forma 
modular, es decir, gradualmente conforme se dé el poblamiento del proyecto, y para garantizar esta 
premisa, el desarrollo contará con una residencia ambiental que vigile la aplicación de las medidas de 
mitigación, compensación, corrección y restauración, emanadas de la presente Manifestación de impacto 
Ambiental y las agregadas en el Resolutivo que le dé procedencia ambiental al proyecto, con el fin de 
obtener como resultante un proyecto de alta calidad ambiental, paisajística y operativa.  
 
Una vez concluida la obra, la operación y mantenimiento, consiste en revisión y reparación periódicas de 
eventuales daños ocultos, con el fin de mantener en óptimas condiciones de operación dándole 
mantenimiento a las zonas ajardinadas y a las obras exteriores del proyecto, así como mantenimiento 
preventivo durante toda la vida del proyecto, con una vigencia de 99 años.  
 

II.2.6 Etapa de abandono del sitio 
 
No se pretende ni a corto ni a mediano plazo el abandono del sitio, de tal manera que dentro de 99 años 
que es la etapa calculada de operación se tomarán las decisiones de abandono por reestructuración del 
proyecto a la autoridad si es que existe en ese tiempo.  
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por medio de fuentes fijas, como lo son las calderas de calentadores y plantas eléctricas de emergencia, 
sin embargo a muy baja escala. 
 

II.2.9.2 Por cada gas de efecto invernadero producto de la ejecución del proyecto, estime 
la cantidad emitida 

 

La cantidad emitida de CO2 se encuentra en correlación directa al consumo de combustible. 
Aproximadamente el 99% del carbono en el diésel es emitido en forma de CO2 (EPA, 2005). La agencia de 
protección ambiental de Estados Unidos ha publicado un factor de emisión de CO2 de 10.084g/galón de 
diésel, lo que equivale a 2.66 g/litro de diésel consumido. 

Se han estimado un uso de 6,000 horas de maquinaria, consumiendo 10 L/hr en promedio, lo que asciende 
a 60,000 litros de combustible totales, remitiendo al factor de emisión de CO2 publicado por la EPA, el 
total de CO2 emitido por la maquinaria del proyecto ronda los 159.6 kg, sin embargo, su dispersión será 
muy rápida debido a la ubicación del proyecto, en una atmósfera altamente diluida por la presencia de la 
zona marina. 

 
II.2.9.3 Estimar la cantidad de energía que será disipada por el desarrollo del proyecto 

 
Se ha estimado que, durante los 5 años de construcción de todo el proyecto, la maquinaria empleada 
consumirá aproximadamente 60,000 litros de diésel (15,850.32 galones), equiparando el galón de 
combustible diésel a 40.7kWh, tenemos que la cantidad de energía disipada equivale a 645,108.02 kWh 
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES EN MATERIA 
AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE SUELO 

 
III.1. Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio 

 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 19 bis en su última 
versión del 21 de octubre del 2021 establece que el ordenamiento ecológico del territorio nacional y de 
las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, se llevará a cabo a través de los 
programas de ordenamiento ecológico: 
  

I. General del Territorio; 
II. Regionales; 
III. Locales, y 
IV. Marinos. 

 
Bajo este tenor iniciaremos a revisar la congruencia o aplicación de dichos programas, iniciando:  
 

III.1.1 Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 
 
De conformidad con los artículos 5º, fracción IX, 20 y 20 BIS 6 de la propia Ley General, la Federación tiene 
a su cargo la formulación, aplicación y evaluación del Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio y de los Programas de Ordenamiento Ecológico Marino; y en los términos de los artículos 7⁰, 
fracción IX, 8⁰., fracción VIII, 20 BIS 2 y 20 BIS 4  de la misma Ley, corresponde a los Estados y al Distrito 
Federal, la formulación y expedición de los Programas de Ordenamiento Ecológico Regional, a los 
Municipios y a las autoridades del Distrito Federal les atañe la formulación de los Programas de 
Ordenamiento Ecológico Local. 
 
El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de política 
pública sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental (LGEEPA) y en su 
Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. Es de observancia obligatoria en todo el territorio 
nacional y tiene como propósito vincular las acciones y programas de la Administración Pública Federal 
que deberán observar la variable ambiental en términos de la Ley de Planeación. 
 

III.1.1.1 Las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) en las que se desarrollará el mismo. 
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El área del proyecto “Vikingos”, está enclavado en la Unidad Ambiental Biofísica 65, dirigida a lograr la 
sustentabilidad ambiental del territorio, al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana y al 
fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional. 
 

 
Figura III-1 Mapa de Unidades Biofísicas Ambientales establecidas en el POEGT. 

 
 

III.1.1.1 En la siguiente parte, se deberá analizar si el proyecto es acorde con las políticas 
de cada UGA 

 
El proyecto queda solamente dentro de una sola UGA que es la 65 y es acorde con las políticas derivadas 
de ella, tal y como se describe más adelante.  
 
La siguiente tabla describe las características de la UAB en la que se localiza el proyecto. 
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Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 
UAB 65 
Nombre de la UAB Sierras de la costa de Jalisco y Colima 
Rectores del desarrollo Preservación de flora y fauna 
Coadyuvantes del desarrollo Forestal, minería 
Asociados del desarrollo Ganadería, turismo 
Otros sectores de interés - 
Política ambiental Protección, preservación y aprovechamiento sustentable 
Nivel de atención prioritaria Baja 
Estrategias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,14, 15, 15BIS, 21, 22, 

23, 31, 33, 37,38, 42, 43, 44 
Tabla III-1 Características de la UAB donde se localiza El Proyecto  

(Fuente: Elaboración propia a partir de: POEGT). 

III.1.1.2 En seguida se analizará si es concordante con los usos permitidos y compatibles 
 
La estrategia UAB 65 determina que, para lograr la sustentabilidad ambiental del territorio se deben 
observar y llevar a cabo las siguientes acciones definidas como estrategias: 
 
Dirigidas a lograr la sustentabilidad ambiental del territorio: 
 

A. Preservación:  
1. Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad 
2. Recuperación de especies en riesgo 
3. Conocimiento, análisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad 

B. Aprovechamiento sustentable: 
1. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies genes y recursos naturales. 
2. Aprovechamiento sustentable de los suelos agrícolas y pecuarios. 
3. Modernizar la infraestructura hidroagrícola y tecnificar las superficies agrícolas. 
4. Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
5. Valoración de los servicios ambientales. 

C. Protección de los recursos naturales: 
1. Propiciar el equilibrio de las cuencas y acuíferos sobreexplotados 
2. Reglamentar para su protección el uso del agua en las principales cuencas y acuíferos. 
3. Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento las presas administradas por 

CONAGUA. 
4. Protección de los ecosistemas. 
5. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de biofertilizantes 

D. Restauración: 
1. Restauración de ecosistemas forestales y suelos agrícolas.  

E. Aprovechamiento sustentable de recursos naturales no renovables y actividades económicas de 
producción y servicios: 
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1. Aplicación de los productos del Servicio Geológico Mexicano al desarrollo económico y 
social y al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales no renovables.  

15 bis Consolidar el marco normativo ambiental aplicable a las actividades mineras, a fin de 
promover una minería sustentable.  
  

21. Rediseñar los instrumentos de política hacia el fomento productivo del turismo.  
22. Ordenar la política turística del territorio hacia el desarrollo regional.  
23. Sostener y diversificar la demanda turística doméstica e internacional con mejores relaciones 

consumo (gasto turista) – beneficio (valor de la experiencia, empleos mejor remunerados y 
desarrollo regional) 

 
Dirigidas al mejoramiento del sistema social e infraestructura urbana: 
 
D. Infraestructura y equipamiento urbano y regional 

31. Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de Ciudades y zonas 
metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas.  

33. Apoyar el desarrollo de capacidades para la participación social en las actividades económicas 
y promover la articulación de programas para optimizar la aplicación de recursos públicos que 
conlleven a incrementar las oportunidades de acceso a servicios en el medio rural y reducir la 
pobreza.  
 

E. Desarrollo social 
37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector económico – productivo en 

núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas 
38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en condición de pobreza. 

 
Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la coordinación institucional: 
A. Marco Jurídico 

42. Asegurar la definición y el respeto a los derechos de propiedad rural.  
 

B. Planeación del ordenamiento territorial  
43. Integrar, modernizar y mejorar el acceso al catastro rural y la información agraria para 

impulsar proyectos productivos.  
44. Impulsar el ordenamiento territorial estatal y municipal y el desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno y concretadas con la sociedad civil.  
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III.1.1.3 Una vez que se ha verificado que el proyecto se ajusta a las disposiciones 
anteriormente señaladas En el marco de las estrategias y las líneas de acción que se le 
confieren a la Unidad Ambiental Biofísica correspondiente, se resaltan y comentan por su 
relevancia y afinidad al proyecto, las siguientes: 

 
Estrategia 1. Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. 
 
En este sentido, vale la pena resaltar que el proyecto planteado cumple a cabalidad con 
los coeficientes urbanísticos y dedicará un área para áreas verdes y/o ajardinadas. 
 
Estrategia 2. Recuperación de especies en riesgo. 
Al tratarse de un proyecto Inmobiliario, las especies tanto de flora y fauna son de muy 
baja población y biodiversidad ya que la vegetación existente es muy escasa  y poco 
relevante, siendo casi nula la posibilidad de constituirse  en un  refugio de resguardo y 
alimentación. 
 
Estrategia 4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, recursos 
Genéticos y recursos naturales. 
El presente proyecto es inmobiliario y el aprovechamiento que se lleva a cabo está ligado 
a la belleza del sitio y de playa, sin utilizar vegetación alguna, por lo que si se pretende 
mejorarla y aumentar su cobertura vegetal que es muy baja, sin fines de lucro y de modo 
responsable, sin comprometer los recursos, para de este modo asegurar su 
aprovechamiento por futuras generaciones. 
 
Estrategia 7: Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. 
No se utilizarán recursos forestales por tratarse de un predio de Uso Diverso por ser un 
lote de un fraccionamiento. 
  
Estrategia 12: Protección de los ecosistemas. 
Como ha sido manifestado por medio de la presente MIA-P, el proyecto destina 
establecerá las medidas de compensación y mitigación en el capítulo correspondiente, así 
como la implementación de las condicionantes que se estimen en el resolutivo 
correspondiente para así proteger los ecosistemas del sitio y de la zona. 

 
Estrategia 14: Restauración de ecosistemas forestales y ecosistemas costeros. 
Como ha sido manifestado, por medio de la presente MIA-P, el proyecto destina 
establecerá las medidas de compensación y mitigación en el capítulo correspondiente, así 
como la implementación de las condicionantes que se estimen en el resolutivo 
correspondiente para así proteger los ecosistemas del sitio y de la zona. 

 
Estrategia 37: Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector económico-
productivo en núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas. 
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Uno de los beneficios del proyecto estriba en la generación de diversos empleos tanto 
directos como indirectos, la demanda de empleos directos generados por la ejecución del 
proyecto, serán ejecutados con mujeres y hombres sin distingo alguno, privilegiando 
aquellos de la región, vinculando de este modo al proyecto con esta estrategia. 

 
 

III.2. Área Natural Protegida (ANP) 
 
Las áreas naturales protegidas de jurisdicción federal que involucran al Estado de Nayarit son  la Cuenca 
Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 043 Estado de Nayarit (el cual no aplica para el área del 
proyecto, por estar referida a la cuenca alta del río Ameca, es decir, en la Sierra Madre Occidental), el 
Parque Nacional Isla Isabel, la Reserva de la Biosfera Islas Marías y el Parque Nacional Islas Marietas, así 
como la Reserva de la Biósfera La Sierra de Vallejo–Río Ameca declarada como ANP el 8 de enero 
de2024,todas ellas lejanas al área de proyecto. 
 
El proyecto no colinda con un Área Natural Protegida; la más cercana es la Reserva de la Biosfera: Sierra 
de Vallejo-Río Ameca que se localiza aproximadamente a 11 km del sitio. 
 

 
Figura III-2 Mapa de Áreas Naturales Protegidas Federales en el Estado de Nayarit en relación con El Proyecto 

(Fuente: elaboración propia a partir de CONABIO, 2021) 
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III.3. Planes y Programas de Desarrollo Estatales y Municipales 
 
De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos emerge el marco regulatorio del desarrollo 
urbano. El artículo 27 en su párrafo tercero se establece que: “La Nación tendrá en todo tiempo el derecho 
de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto 
de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; 
para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos 
y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la 
ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 
sociedad”. 
 
La fracción V del artículo 115 de la misma Carta Magna, dice: ...” los municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para:  
 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;  

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 

aquellos afecten su ámbito territorial; e  
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.  
 

En el orden jurídico local, el artículo 111, fracción III, incisos a) al g) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, plasma y concede a los Ayuntamientos las facultades a que se refiere la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, aludidas con antelación. 
 
En su artículo 73, fracción XXIX-C, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al 
Congreso Federal facultades para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
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de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos. 
 
Para proveer al cumplimiento de los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, y 
en virtud de lo dispuesto por el invocado artículo 73, fracción XXIX-C de la misma Carta Magna, el Congreso 
de la Unión expidió la Ley General de Asentamientos Humanos, cuyo artículo 10 faculta a las entidades 
federativas, entre otras atribuciones, a legislar en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población, disposición que dio sustento 
a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo  Urbano para el Estado de Nayarit.  
 
En consonancia con lo dispuesto por el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los artículos 11, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos y 18, fracción 
I de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo  Urbano para el Estado de 
Nayarit, confieren a los Municipios atribuciones para elaborar, aprobar y administrar los Programas 
municipales de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de 
estos deriven, así como proceder a su evaluación y revisión, asi como administrar, evaluar, revisar y vigilar 
el cumplimiento de los programas municipales de desarrollo urbano,  de centros de población y los demás 
que de éstos se deriven, entre otras.  
 
El artículo 40 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nayarit, publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 30 de diciembre de 2019 dispone que 
La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo 
urbano de los centros de población en el Estado, se llevarán a cabo a través de un Sistema Estatal 
integrado por los siguientes instrumentos: 
 
I. Básicos: 

a) El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
b) Los Programas Municipales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
c) Los Programas de Zonas Metropolitanas, y 
d) Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población. 

 
II. Derivados: 

a) Los Programas Regionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
b) Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano; 
c) Los Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano; 
d) Los Programas Parciales de Urbanización; 
e) Esquemas de planeación simplificada y de servicios rurales, y 
f) Programas territoriales operativos. 
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III.3.1 Plan estatal de desarrollo urbano 
 

El Plan Estatal de Desarrollo de Nayarit expone como  objetivo general “El Impulsar el desarrollo 
sustentable de Nayarit, que incluya la participación de la sociedad organizada, para revertir el proceso de 
estancamiento por el que atraviesa la economía estatal, aprovechando y preservando su patrimonio 
cultural y entorno natural e incrementando la competitividad de todas sus regiones, para generar mayores 
oportunidades de desarrollo, laborales y empresariales, elevando la calidad de vida de todos sus 
habitantes.” Dentro de sus objetivos específicos propone el desarrollar la infraestructura productiva, 
ambiental y social. 

El proyecto sometido a evaluación en materia de impacto ambiental contribuye y se alinea al 
cumplimiento del objetivo general de dicho Plan, contribuyendo en la generación de empleos, de 
inversión y derrama económica con lo que se propiciará el mejoramiento de la calidad de vida y 
oportunidades de los habitantes del estado, principalmente del municipio y de la localidad. 

III.3.2 Plan municipal de desarrollo urbano de Bahía de Banderas, Nayarit 
 
El área del proyecto se encuentra inscrito y regulado por el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Bahía 
de Banderas, Nayarit, aprobado mediante Decreto No. 8430 y publicado en el Periódico Oficial Órgano 
del Gobierno del Estado de Nayarit el día 1º de Junio del año 2002, del cual se desprende la Delimitación 
de la zona urbana, urbanizable y no urbanizable, misma que describe las condiciones físico-naturales, 
potencial del suelo y las áreas aptas y no aptas para el desarrollo urbano, entre otras. En el plano E-14 
denominado “Estrategia”, “Zonificación Secundaria”, “Emiliano Zapata, Nuevo Corral del Risco e Higuera 
Blanca”, del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas, se localiza el área de proyecto tal 
como se aprecia en la imagen siguiente. 

 
Figura III-4 Plan de Desarrollo municipal 
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 ... 
...” 

 
*El énfasis es propio. 
 
Se acompaña compatibilidad Urbanística en el anexo correspondiente. 

 
III.4. Leyes, Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas 

III.4.1 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
 
Esta ley estatuye, en su artículo 28, que la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, deben someterse al procedimiento de 
evaluación del impacto ambiental.  
 
El invocado artículo 28 enuncia las obras y actividades que requieren la autorización en materia de 
impacto ambiental expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, aplicando al caso 
concreto la fracción que señala:  

“… 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

…” 

En tanto que el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, contempla, en lo conducente: 
 

“Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
 
O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y ZONAS ÁRIDAS:  
 
I. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de desarrollo inmobiliario, 
de infraestructura urbana, de vías generales de comunicación o para el establecimiento de 
instalaciones comerciales, industriales o de servicios en predios con vegetación forestal, con 
excepción de la construcción de vivienda unifamiliar y del establecimiento de instalaciones 
comerciales o de servicios en predios menores a 1000 metros cuadrados, cuando su construcción 
no implique el derribo de arbolado en una superficie mayor a 500 metros cuadrados, o la 
eliminación o fragmentación del hábitat de ejemplares de flora o fauna sujetos a un régimen de 
protección especial de conformidad con las normas oficiales mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables; 
….”  
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En documento por separado será sometido a su consideración el Estudio Técnico Justificativo de Cambio 
de Uso de Suelo Forestal por excepción, asi como las medidas de mitigación y compensación que se 
aplicarán, independientemente del pago al Fondo Forestal Mexicano por concepto de compensación, 
además de aquellas que esa Delegación a su digno cargo determine. 

“Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS:  
 
Construcción y operación de hoteles, condominios, villas, desarrollos habitacionales y urbanos, 
restaurantes, instalaciones de comercio y servicios en general, marinas, muelles, rompeolas, 
campos de golf, infraestructura turística o urbana, vías generales de comunicación, obras de 
restitución o recuperación de playas, o arrecifes artificiales, que afecte ecosistemas costeros.”. 
 
R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RIOS, LAGOS Y ESTEROS 
CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS FEDERALES: 
 
Fracción 1.- Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas 
unifamiliares para las comunidades asentadas en estos ecosistemas. 
 
El sitio del proyecto colinda con zona federal marítimo terrestre (y terrenos ganados al mar) por 
lo cual, las actividades de construcción y operación caen en el supuesto que establece esta 
fracción. Con la presentación de la MIA-P, se da cumplimiento a lo establecido por el presente 
ordenamiento y se solicitara la concesión de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados 
al mar para uso general de acuerdo con lo autorizado en el Resolutivo de Impacto Ambiental 
correspondiente. 

 
III.4.2 Ley de Cambio Climático y su reglamento 

 
La Ley General de Cambio Climático y su Reglamento, en Materia del Registro Nacional de Emisiones, 
entraron en vigor con fechas 10 de octubre del 2012 y 29 de octubre del 2014, respectivamente. 
 
Entre los criterios que rigen la política nacional en esta materia, se destaca lo siguiente:  
 

“Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los 
principios de: 

 
XI. Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, dando prioridad a los humedales, 
manglares, arrecifes, dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servicios ambientales, 
fundamental para reducir la vulnerabilidad, …”. 

 
Para los fines de adaptación al cambio climático, en el artículo 3o., fracción I de la Ley, se define: 
“Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a estímulos climáticos, 
proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos 
beneficiosos”, contemplando, en su artículo 29 entre otras, las siguientes acciones: 
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 “Artículo 29. Se considerarán acciones de adaptación: 
 

III. El manejo, protección, conservación y restauración de los ecosistemas, recursos forestales y 
suelos; 
 
IV. La conservación, el aprovechamiento sustentable, rehabilitación de playas, costas, zona 
federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar y cualquier otro depósito que se forme con 
aguas marítimas para uso turístico, industrial, agrícola, pesquero, acuícola o de conservación; 

 
Para la consecución de sus objetivos, la Ley contempla el Registro de emisiones de gases o compuestos 
de efecto invernadero -directas e indirectas- generadas por fuentes fijas y móviles, determinando, en los 
artículos 3° y 4° del Reglamento, los establecimientos sujetos a reporte, entre éstos, los siguientes: 
 

• Sector Comercio y Servicios. 
• Subsector turismo. 
• Hoteles, moteles y similares. 

 
El artículo 4o. del Reglamento establece que las emisiones se reportarán considerando todas las 
instalaciones, sucursales, locales, lugares donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier local, 
instalación o sitio que utilicen para el desempeño de sus actividades.  
 
Los artículos 6o. y 10 del Reglamento disponen que los establecimientos sujetos a la obligación en 
comentario únicamente reportarán sus emisiones directas e indirectas cuando actualicen el umbral 
establecido, el cual será el que resulte de la suma anual de dichas emisiones, siempre que tal resultado 
sea igual o superior a 25,000 toneladas de bióxido de carbono equivalente. La suma anual es la que resulte 
del cálculo de las emisiones de cada una de las fuentes fijas y móviles identificadas en dichos 
establecimientos sujetos a reporte. El artículo 12 estatuye que la presentación del reporte de gases o 
compuestos de efecto invernadero se realizará a través de la Cédula de Operación Anual. Considerando 
que el proyecto no se encuentra en el supuesto. 
 

III.4.3 Ley de Bienes Nacionales y su reglamento respecto a la Zona Federal Marítimo Terrestre 
y Terrenos Ganados al Mar 

 
La Ley General de Bienes Nacionales establece, entre otras cosas, los bienes que constituyen el patrimonio 
de la Nación, la distribución de competencias entre las dependencias administradoras de inmuebles y las 
normas para la adquisición, titulación, administración, control, vigilancia y enajenación de los inmuebles 
federales, entre los cuales se contemplan, acorde a lo dispuesto por  su artículo 3°, fracción II, los bienes 
de uso común que se enuncian en el  artículo 7° de la Ley en comento, mismo dispositivo que en su 
fracción V considera, en esta categoría, a la zona federal marítimo terrestre. 
 
La propiedad, posesión, custodia, administración, conservación y vigilancia de la zona federal marítimo 
terrestre corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su carácter de 
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Dependencia Administradora de Inmuebles, como lo disponen los artículos 2°, fracción II y 120 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y 32 Bis, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, estando facultada para encomendar a los gobiernos de los estados y los municipios, mediante la 
celebración de convenios o acuerdos de coordinación, la administración, conservación  y vigilancia de  
dichos bienes. 
 
En los términos de los artículos 8º, 16, 72 y demás relativos de la Ley General de Bienes Nacionales, el uso, 
aprovechamiento y explotación de la zona federal marítimo terrestre, y/o terrenos ganados al mar, están 
sujetos al otorgamiento de la concesión correspondiente, cuya expedición compete a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las reglas y condiciones que establece la 
propia Ley y las disposiciones reglamentarias y normativas que de la misma emanan. 
 
En observancia a los dispositivos legales, reglamentarios y normativos mencionados con antelación, cabe 
mencionar que, en virtud de no contar con zona federal marítimo terrestre o terrenos ganados al mar, 
colindantes con el predio del proyecto, esta legislacion es NO aplicable al proyecto. 
 

III.4.4 Ley General de Asentamientos Humanos 
 

Para proveer al cumplimiento de los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, y 
en virtud de lo dispuesto por el invocado artículo 73, fracción XXIX-C de la misma Carta Magna, el Congreso 
de la Unión expidió la Ley General de Asentamientos Humanos, cuyo artículo 10 adjudica a las entidades 
federativas, entre otras atribuciones, la de legislar en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos  y de desarrollo urbano de los centros de población, disposición que dio sustento 
a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo  Urbano para el Estado de Nayarit.  

En consonancia con lo dispuesto por el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los artículos 9º, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos y 17, fracción 
I de la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo  Urbano para el Estado de Nayarit, confieren a los 
Municipios atribuciones para formular, aprobar, administrar, evaluar,  revisar y vigilar el cumplimiento de 
los programas municipales de desarrollo urbano,  de centros de población y los demás que de éstos se 
deriven.  

III.4.5 Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 
 

En virtud de no existir poblaciones indígenas cercanas al proyecto, no aplica.  

 
III.4.6 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestre (CITES) 
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registro correspondiente de cada unidad, lo anterior para el cumplimiento de los parámetros contenidos 
en las tablas que contemplan los Límites Máximos Permisibles de Emisión, tanto para el Método Dinámico 
como Estático.  
 
NOM-043-SEMARNAT-1993 Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de 
partículas sólidas provenientes de fuentes fijas. 
 
Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de 
partículas sólidas provenientes de fuentes fijas y es de observancia obligatoria para los responsables de 
las fuentes fijas que emitan partículas sólidas a la atmósfera, con la excepción de las que se rigen por 
normas oficiales mexicanas específicas. 
 
En esta norma se distinguen tres zonas, críticas la zona metropolitana de la CDMX, Monterrey y la de 
Guadalajara, mientras el resto del 5.2 Los niveles máximos de emisión a la atmósfera de partículas sólidas 
provenientes de las fuentes fijas.  
 
NOM-044-SEMARNAT-2017 Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos 
totales, hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas y opacidad de 
humo provenientes del escape de motores nuevos que usan diésel como combustible y que se utilizarán. 
 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites máximos permisibles de emisiones de monóxido de 
carbono, óxidos de nitrógeno (NOx), hidrocarburos no metano (HCNM), hidrocarburos no metano más 
óxidos de nitrógeno (HCNM + NOx), partículas (Part), e incluso de amoniaco (NH3), conforme a lo 
especificado en las Tablas 1, 2, 3 y 4 de la presente norma oficial mexicana; todos ellos, contaminantes 
provenientes del escape de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para 
la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kg. 
 
NOM-045-SEMARNAT-2017 Protección ambiental. -  vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. -Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características 
técnicas del equipo de medición. 
 
La presente Norma Oficial Mexicana establece los límites máximos permisibles de emisión expresados 
en coeficiente de absorción de luz o por ciento de opacidad, proveniente de las emisiones del escape de 
los vehículos automotores en circulación que usan diésel como combustible, método de prueba y 
características técnicas del instrumento de medición. Su cumplimiento es obligatorio para los propietarios 
o legales poseedores de los citados vehículos, Centros de Verificación Vehicular, Unidades de Verificación 
y autoridades competentes. Se excluyen de la aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana, la 
maquinaria equipada con motores a diésel empleada en las actividades agrícolas, de la construcción y de 
la minería. 
 
NOM-052-SEMARNAT-2005 Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
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Los residuos peligrosos, en cualquier estado físico, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 
inflamables, tóxicas y biológico – infecciosas, y por su forma de manejo pueden representar un riesgo para 
el equilibrio ecológico, el ambiente y la salud de la población en general, por lo que es necesario 
determinar los criterios, procedimientos, características y listados que los identifiquen. Los avances 
científicos y tecnológicos y la experiencia internacional sobre la caracterización de los residuos peligrosos 
han permitido definir como constituyentes tóxicos ambientales, agudos y crónicos a aquellas sustancias 
químicas que son capaces de producir efectos adversos a la salud o al ambiente. 
 
Esta Norma Oficial Mexicana establece el procedimiento para identificar si un residuo es peligroso, e 
incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se consideren como tales. 
Para el proyecto se contempla un Programa de Manejo de Residuos Peligrosos y el establecimiento de un 
Almacén Temporal para su resguardo y su posterior confinamiento, obteniendo el manifiesto 
correspondiente, por lo que se garantiza el cumplimiento de dicha Norma. 
 
NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 
En virtud de que dentro del área del proyecto no existe prácticamente flora y fauna silvestre, de acuerdo 
con la lista de especies en riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010, en el sistema ambiental se registró la 
presencia de especies de flora y fauna incluidas dentro del listado de la NOM-059-SEMARNAT-2010, las 
cuales se manifiestan en el capítulo IV de la presente MIA. En caso necesario, se rescatarán y reubicarán 
en sitios adecuados, los individuos que por sus características no sean capaces de desplazarse, tal como 
se indica en el Capítulo VI que detalla las acciones a implementar para prevenir afectaciones a la fauna; 
así como también a la flora.  
 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo especial 
y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de estos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. Publicada en el DOF el 01 de febrero de 2013. Adiciones en DOF del 12 de noviembre del 2013. 
Acuerdo por el que se modifica. DOF el 05 de noviembre de 2014. Durante la etapa de construcción se 
cumplirá con los criterios para clasificar a los residuos de manejo especial que se generen durante la etapa 
de construcción, conforme lo establecen los apartados 6.1 y 6.3 de esta norma. En caso de generarse una 
cantidad mayor a 80 m3 de residuos de construcción y de acuerdo con la fracción VII del anexo normativo, 
los residuos de manejo especial estarían sujetos a un Plan de Manejo. De requerirse un plan de manejo 
se dará cumplimiento con la presentación y registro del Plan de Manejo conforme el apartado 10.3 de la 
norma. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL Y SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA 
AMBIENTAL DETECTADA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO. INVENTARIO 
AMBIENTAL 

 
En el presente capítulo se tiene como objetivo delimitar y describir el Sistema Ambiental (SA) en el cual 
se encuentra situado el predio seleccionado para el desarrollo de la obra propuesta, ubicado en la zona 
de Bahía de Banderas, Nayarit, con la finalidad de analizarlas características de los ecosistemas, el estatus 
actual en que se encuentran los recursos naturales con énfasis en la flora y fauna con muy especial 
atención a las especies protegidas en la NOM-059-SEMARNAT 2010; además de las tendencias y factores 
de deterioro dominantes. 
 

IV.1. Delimitación de Área de Influencia y del Sistema Ambiental 
 
Como se muestra en la siguiente fotografía satelital sacada de Google earth en el cual analizaremos el 
área del proyecto, posteriormente su Zona de Influencia y finalmente el Sistema Ambiental, en virtud de 
que todo el frente de costa se encuentra en un dinámico proceso de construcción y por lo tanto de 
transformación del sitio y en la Zona de Influencia se escogió un polígono de solo 24.2 ha donde se puede 
observar el mismo fenómeno y yéndonos hacia el sistema ambiental se seleccionaron 96.15 ha que en 
engloban a las dos anteriores y se puede observar que la transformación del sitio se está dando solo la 
zona costera a provechando la belleza escénica del mar. 
 

 
Figura IV-1 Delimitación del Área de Influencia y del Sistema Ambiental  
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Área del predio en color rojo, Área de Influencia en verde y Sistema Ambiental en rosa, donde se 
ejemplifica los procesos de transformación ya mencionados El predio se ubica entre los poblados de la 
Cruz de Hunacaxtle y Punta de Mita 12 km de distancia hacia el Noroeste del centro de población de 
Bucerías, en tanto que el sistema ambiental es muy reducido ya que existen barreras como es el caso de 
dos carreteras y los desarrollos colindantes, que prácticamente abrazan el área de proyecto y 
prácticamente el frente marino y que sirven de amortiguadores de impactos que traspasen la zona del 
predio ya que durante la preparación del sitio, construcción y la operación se manejarán tanto los residuos 
sólidos con almacenes temporales para su recolección y disposición final a través de compañías 
especializadas en su manejo y autorizadas por la SEMARNAT para disponerlos en sitios también 
registrados ante la SEMARNAT, desde luego obteniendo la constancia de la recolección, transporte y 
disposición final, obteniendo la constancia de las tres acciones mencionadas; En tanto que el agua potable 
que se utilice para la operación, será tratada mediante la instalación de una planta de tratamiento que se 
maneje a nivel terciario, es decir, que el agua que entre a dicha planta (influente) se tratará y separará 
todos los residuos sólidos que se depositaran en piletas para su estabilización y en tanto que la salida del 
agua tratada (efluente ) recibirá un tratamiento terciario que puede ser a base de cloración o con ozono, 
para eliminar bacterias y otros gérmenes patógenos utilizando el agua residual tratada para los riegos de 
áreas verdes y limpieza de obras como albercas pisos externos entre otros, acciones que serán utilizados 
para los informes que se rendirán puntualmente a la SEMARNAT y PROFEPA que sean requeridos que 
vendrán en el resolutivo emanado de esa Secretaria. 
 

IV.2. Caracterización y Análisis del Sistema Ambiental 
IV.2.1 Caracterización y análisis de la calidad ambiental del SA 

 
Hemos venido señalando en los diversos capítulos de esta Manifestación de Impacto Ambiental, que el 
proyecto que nos ocupa consiste en un desarrollo habitacional de 29,183.45 m2, en el cual se puede 
utilizar un coeficiente de ocupación del suelo (COS del 0.30%) es decir 8,755.04 m2 de ocupación de suelo, 
sin embargo, el proyecto solamente pretende ocupar 6,377.23 m2. 

 

IV.2.1.1 Análisis de áreas de influencia directa e indirecta 
 
En virtud de tratarse de un predio en un corredor turístico y urbano, donde se pretende construir un 
desarrollo condominio horizontal turístico, que colinda con el mismo uso del pretendido, con vialidades 
ya construidas que le dan acceso, su construcción tendrá ppocps efectos negativos a la atmósfera a muy 
baja escala y puntuales, los cuales por la capacidad dilutiva de la atmósfera no permanecen mucho 
tiempo.  

 
IV.2.1.2 Áreas y épocas sensibles, de riesgo y de peligro 

 
No existen. 
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4.2.1.1 Efectos significativos que potencialmente puedan presentarse más allá del Área 

de Influencia directa del proyecto, considerando aspectos tales como la contaminación a 
la calidad del agua lagunar, la afectación del tránsito de especies, etc. 

 
No existen en virtud de que el proyecto consiste en un desarrollo urbano turístico con todos los servicios, 
incluyendo los residuales y el tratamiento de aguas negras, así como la recolección, confinamiento 
temporal en un almacén de residuos peligrosos y disposición final por conducto de un centro de 
transferencia, obteniendo un manifiesto definitivo. 
 
 

IV.2.1.2 El periodo de tiempo en el cual el proyecto puede alcanzar a afectar espacios 
geográficos de manera acumulativa, permanente y/o después de un periodo de latencia 
(manifestación tardía de impacto). Los límites del Área de Influencia pueden derivar de la 
aplicación del criterio respectivo que más se ajuste a las características del Sistema 
Ambiental donde se ubique esta, algunos ejemplos de límites que pueden ser adoptados 
son. 

 
No se da esta hipótesis. 
 

4.2.1.3 Límites administrativos: barreras de tiempo y espacio derivados de aspectos 
administrativos, políticos, sociales o económicos (no muy recomendable para la 
generalidad de los proyectos). 

 
No aplica por las dimensiones y tipo de proyecto que nos ocupa. 

 

4.2.1.4 Límites del proyecto: escalas de tiempo y espacio sobre las que el proyecto se 
extiende 

 
El proyecto se estima para construirse en cinco años, con una vida útil de 99 años, por su naturaleza no 
generará ningún tipo de contaminantes y en el eventual caso de generarlos se dispondrá un almacén 
temporal de residuos peligrosos para su posterior disposición final por conducto de empresas avaladas 
por la SEMARNAT. 
 

4.2.1.5 Límites técnicos: limitantes impuestos por la impredecibilidad de algunos sistemas 
naturales y por las capacidades limitadas del estado del arte para medir el cambio 
ambiental 

 
Por la ubicación, dimensiones y uso del proyecto, no se prevén daños ni generados por el proyecto ni por 
las áreas vecinales y de ninguna manera serían acumulativos.  









MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR PARA ECOSISTEMAS 

COSTEROS. 

PROYECTO: VIKINGOS 

CARRETERA LA CRUZ DE HUANACAXTLE-PUNTA DE MITA KM 11.6, LOTE RT-14, COSTA 
BANDERAS, EN LA LOCALIDAD DE PUNTA DE MITA, MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, 

NAYARIT 
 

IV-9 
 

 
Figura IV-4 Mapa de geología (Fuente: elaboración propia con información de INEGI-SGM) 

c) Sismicidad: La sismicidad se clasifica de la A a la D de acuerdo con la intensidad que pueda 
provocar deslizamientos, derrumbes y otros movimientos de tierra productos de actividades 
volcánicas o acoplamientos de las fallas geológicas existentes.  
 
El Sistema Ambiental se localiza en la zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos 
históricos, donde la ocurrencia de estos es muy frecuente y Bahía de Banderas, se encuentra 
dentro de la zona de sismicidad severa de acuerdo con la regionalización sísmica de México, esto 
es la tercera en el orden de importancia de las cuatro existentes 
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Figura IV-6 Mapa de hidrología (Fuente: elaboración propia con información de CONABIO, 2007) 

IV.2.1.7 Medio biótico 
 
Debemos reiterar que el área de proyecto se encuentra en un sitio catalogado como zona urbana que ya 
está cubierto de infraestructura, tanto hotelera como habitacional (centro población) con vialidades y 
todos los servicios necesarios, lo cual nos lleva a determinar que el Área está transformada y ocupada, 
observándose solo algunos lotes baldíos y otros en proceso de proyectos de ocupación, por lo que en 
estos momentos existen docenas de Estudios de la misma área donde solamente se van marcando los 
avances de la ocupación del suelo, debido a que ya existen todos los servicios necesarios para dotar a 
quien construya, sin embargo, en forma muy sucinta se contestará toda la guía de la MIA-P del proyecto, 
y como ya mencionamos en los diversos capítulos de esta Manifestación de Impacto Ambiental. 

 

a) Flora: La SEMARNAT con fines de determinar los sistemas geográficos de vegetación que se 
aplican para la evaluación de impacto ambiental (SIGEA), publicó basado en la capa del INEGI del 
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Figura IV-8 Ubicación de las estaciones de muestreo en la superficie del proyecto. 

 
La delimitación de la superficie para la instalación de las estaciones de observación/registro se 
hizo previa a una revisión cartográfica, tomando en cuenta la topografía, elevación, además del 
tipo de vegetación predominante en la zona. 

 

Cada una de las estaciones de muestreo se compone de dos puntos de observación separados por 
u na distancia de 100 metros lineales como se observa en la siguiente figura. 
 

 

Figura IV-9 Estación de muestreo (observación/registro) mostrando el transecto lineal y los puntos de observación. 

 

El registro de la fauna observada en los sitios de muestreo se llevó a cabo en la bitácora de campo. 
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Figura IV-10 Formato de bitácora de campo. 

 

El equipo y material utilizado en los muestreos de campo se enlista a continuación. 
• Guías de identificación.  
• Binoculares 12x50.  
• GPS.  
• Cámara fotográfica digital Olympus OM-D, 16 megapixeles.  
• Cámara fotográfica digital Olympus E-520, 10 megapixeles 
• Cámara fotográfica digital Canon PowerShot 50X, 16 megapixeles.  
• Cámaras de fototrampeo, Primos Bullet Proof, 8 megapixeles.  
• Cámaras de fototrampeo, Coleman CHD200, 20 megapixeles.  
• Cámaras de fototrampeo, MixMart, 16 megapixeles. 
• Telémetro Bushnell 4x  
• Trampas Sherman  
• Red de niebla  
• Flexómetro de 30 metros.  
• Vernier  
• Cuerda - guía de 100 metros de longitud.  
• Pala plegable.  
• Navaja de campo.  
• Libreta de campo.  
• Cebos. 
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Se llevaron a cabo metodologías de muestreo para cada clase de vertebrado de acuerdo a sus 
características, las cuales se describen a continuación. 

 
• Herpetofauna (Anfibios y reptiles). 

 
A partir de la metodología establecida por Bennett (1999) y Aguirre (2011), se realizaron 
transectos de 100 metros de largo por dos de ancho, los cuales se recorrieron en ambos 
sentidos buscando organismos bajo la capa de hojas, agujeros en el suelo, charcas, 
escurrimientos, bajo troncos caídos, además en troncos y ramas de arbolado. La mayor parte 
del esfuerzo de muestreo se realizó por la mañana y al atardecer, cuando los organismos 
presentan aletargamiento por la temperatura. La identificación en campo se realizó con 
apoyo de las siguientes guías de identificación: Balderas-Valdivia et al (2017), Campbell and 
Lamar (2004), García y Ceballos (1994), Legler and Vogt (2013), Lemos et al (2015),  Miska 
(2013) y Stebbins (2003), además de las claves de Smith (1939); la verificación del rango 
espacial y distribución se hizo mediante el trabajo de Chávez-Avila et al (2015); datos 
específicos de la herpetofauna para el estado de Jalisco se obtuvieron de Cruz-Sáenzet al 
(2017); finalmente la actualización sobre el estatus taxonómico se hizo mediante la revisión 
de las bases de datos de AmphibiaWeb (2024) y The Reptile Database (2024). 

 

 
Figura IV-11 Recorridos en transecto lineal en búsqueda de herpetofauna. 

 
• Orinitofauna (Aves) 

 
En cada estación, el registro e identificación de la ornitofauna en los puntos de observación 
se logró mediante la aplicación de dos metodologías específicas para cubrir los diferentes 
tipos de vegetación presentes en el sitio.   

 



MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR PARA ECOSISTEMAS 

COSTEROS. 

PROYECTO: VIKINGOS 

CARRETERA LA CRUZ DE HUANACAXTLE-PUNTA DE MITA KM 11.6, LOTE RT-14, COSTA 
BANDERAS, EN LA LOCALIDAD DE PUNTA DE MITA, MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, 

NAYARIT 
 

IV-20 
 

Método de conteo por puntos: Se establecieron dos puntos de observación por cada 
transecto de observación/registro, en cada punto durante un periodo de 10 minutos se 
realizaron observaciones con apoyo de binoculares de la marca Simmons 12X50 y Bushnell 
10X50, además de cámaras fotográficas. Se registraron las especies vistas y se identificaron 
los sonidos dentro de un radio máximo aproximado de 50 metros. Los puntos de observación 
se localizaron en los extremos de los transectos marcados para la identificación de 
herpetofauna.  

 
Censo de búsqueda intensiva en transecto lineal: Se realiza mediante recorridos a pie por 
lapsos de 30 minutos cubriendo el transecto lineal de 50 metros en ambos sentidos. Esta 
metodología permite identificar especies que por la rapidez de la observación inicial o la 
percepción de un canto que no resultara familiar planteaba dudas sobre su identificación. 

 

 
Figura IV-12 Reconocimiento auditivo y observación de avifauna. 

 
Las técnicas de muestreo se desarrollaron de acuerdo a González-García, 2011 y Bibby et al, 1998; 
la identificación de las especies se logró utilizando las guías de Peterson y Chalif (1989), Howell y 
Webb (1995), Williamson (2001), Kaufman (2005), Dunn and Alderfer (2008), Edwards (2009), 
Liguori (2011), Miska (2013), Baicich y Harrison (2005), Stephenson and Whittle (2015), Clark and 
Schmitt (2017) y Mc Cann (2014). La taxonomía y el arreglo filogenético se hizo mediante la 
consulta de AOS (2022), el suplemento No. 63 (2020) y Avibase (2020); finalmente los datos de 
estacionalidad y distribución se obtuvieron de listado de Palomera et al (2007). 
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• Mastofauna (Mamíferos) 
 

Para la mastofauna, la toma de datos se llevó a cabo utilizando métodos de acuerdo con 
González (2011) y Herrera et al (2002). 

 
Método de observación indirecta basado en la identificación, interpretación y análisis de los 
rastros que dejan los mamíferos durante su actividad. Para este muestreo las observaciones 
se realizaron durante los recorridos por los transectos y entre estos, haciendo énfasis en las 
terracerías ya que por la erosión la impresión de las huellas es más nítida. Se elaboraron 
huelleros (trampas olfativas) mediante el uso de una pala plegable para aflojar limpiar y alisar 
el terreno en una superficie de un metro cuadrado, en el centro se colocaron cebos de carne, 
fruta y semillas para atraer la atención de los animales. Los huelleros se realizaban al 
atardecer y se revisaban durante las primeras horas de la mañana, las impresiones dejadas 
por los organismos eran fotografiadas y medidas con vernier para estimar el tamaño y edad 
del individuo. La identificación de las huellas localizadas y los organismos observados se hizo 
mediante la guía de huellas de mamíferos de Aranda (2012) y la Guía de mamíferos de 
Arcediano, de Godínez et al (2008). 

 
Método de observación directa por fototrampeo. Se instalaron en puntos específicos por 
periodos de 24 horas cámaras de fototrampeo, se reforzó la efectividad de las cámaras 
mediante la instalación de trampas olfativas. 

 
Método de observación directa por captura. Aplicado para mamíferos de talla pequeña como 
múridos (de acuerdo con Zalapa et al, 2012), se instalaron trampas en sitios cercanos a 
ramadas o agujeros. Las trampas eran puestas al atardecer y revisadas por la mañana en 
periodos de 12 horas. La identificación de los organismos registrados mediante esta técnica y 
el fototrampeo se hizo mediante A field guide to the mammals of Central America & Southeast 
México de Reid (2009) y la guía de Godínez et al (2008). 

 
Estaciones de captura con redes de niebla. Utilizado para el registro de quirópteros, se 
instalaron en los sitios de los transectos con la finalidad de muestrear especies cripticas. La 
identificación de los murciélagos se hizo mediante la clave de campo de Medellín et al, 2008 
y la guía de Lorenzo et al, 2015.  
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Figura IV-13 Instalación de cámaras de fototrampeo y red de niebla. 

 
Para todas las especies registradas de las cuatro clases de vertebrados, la revisión taxonómica se 
hizo mediante la consulta del Catálogo taxonómico de especies en México (Ramírez et al, 2008), 
y la validación del nombre científico se realizó mediante la revisión de su estatus en el Integrated 
Taxonomic Information System (2024). 

 
De acuerdo a la descripción de la metodología de muestreo para superficie de transectos, puntos de 
observación, uso de trampas Sherman-Tomahawk, cámaras de fototrampeo y redes de niebla en el área 
del proyecto, las superficies y tiempos de esfuerzo se desarrollaron de la siguiente manera. 
 

• Superficie potencial de observación para aves: Dos puntos de observación en un transecto 
(ubicados en los extremos del transecto lineal), cada punto de observación tiene un radio de 
50 metros, lo cual da un total de 7,854 m2, donde se registró visual, auditiva y 
fotográficamente la avifauna del sitio por un periodo de 20 minutos (10 minutos por punto 
de observación). Las dos estaciones de un transecto comprenden una superficie total de 
15,708 m2, en total, las 6 estaciones cubrieron una superficie potencial de observación de 
94,248 m2 (94.248 ha). 

 
• El tiempo de esfuerzo fue de 20 minutos de observación por transecto (estación), siendo 6 

transectos establecidos, con un total de 120 minutos o 2 horas de observación-registro para 
la ornitofauna en el área de estudio. 
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Cathartes aura Aura 

Accipritiformes Accipritidae 
Buteo brachyurus Aguililla cola corta 
Buteo plagiatus Aguililla gris 

Strigiformes Strigidae Ciccaba virgata Buho tropical 

Piciformes Picidae 
Melanerpes chrysogenys Carpintero enmascarado 
Dryocopus lineatus Carpintero grande crestirrojo 

Falconiformes Falconidae Micrastur semitorquatus Halcón collarejo 
Psittaciformes Psitacidae Eupsittula canicularis Perico frente naranja 

Passeriformes 

Furnariidae Xiphorrhynchus flavigaster Trepador de dorso rayado mayor 

Tyrannidae 

Empidonax trailii Mosquerito de Trail 
Pitangus sulphuratus Luis bienteveo 
Myiozetetes similis Luis gregario 
Tyrannus melancholicus Tirano melancólico 

Tityridae Tityra semisfaciata Titira puerquito 

Corvidae 
Callocita collei Hurraca hermosa carinegra 
Cyanocorax sanblasianus Chara colimense  

Troglodytidae Thryophilus sinaloa Chivirín sinaloense 
Polioptilidae Polioptila caerulea Perlita piis 

Icteridae 
Cassiculus melanicterus Cacique 
Icterus cucullatus Bolsero dorso rayado 

Parulidae 

Leiothlypis celata Chipe oliváceo 
Leiothlypis ruficapilla Chipe de coronilla 
Setophaga petechia Chipe amarillo norteño 
Setophaga coronata auduboni Chipe grupidorado común 

Cardinalidae 
Cyanocompsa parellina Colorín azul negro 
Passerina leclancherii Colorín ventridorado 

Thraupidae Saltator coerulescens Pepitero gris 

Mammalia 

Didelphimorphia Didelphidae Didelphis virginiana Tlacuache 

Chiroptera 
Emballonuridae Diclidurus albus Murciélago fantasma 
Phyllostomidae Artibeus jamaicensis   Murciélago frutero 

Rodentia 
Sciuridae Sciurus collieai Ardilla gris del Pacífico 
Heteromyidae Liomys pictus Ratón espinoso pintado 

Carnivora 

Canidae Urocyon cinereargenteus Zorra gris 
Mephitidae Mephitis macroura Zorrillo listado 
 Spilogale pygmaea Zorrillo pigmeo 
Procyonidae Nasua narica Tejón 
 Procyon lotor Mapache 

Artiodactyla Tayassuidae Dycotiles tacaju Pecarí 
Tabla IV-6 Especies de fauna encontradas en el predio del proyecto 
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Valle. Sin embargo, a partir de 1990 con la implantación del modelo turístico especulativo y el 
encarecimiento consecuente de los terrenos costeros, se inicia el nuevo repoblamiento de la 
región del Valle, especialmente los centros urbanos que se localizan cerca de la zona turística, en 
gran proporción conformados por población migrante (NuñezMartínez & Rodríguez-Carranza, 
2009). 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el último Censo de 
Población y Vivienda (2020), la población del municipio de Bahía de Banderas es de 187,632 
habitantes, siendo 44.7% mujeres y 50.3% hombres. 
 

• Dinámica demográfica: En base a cifras de INEGI y CONAPO, para el 2020, el Municipio 
de Bahía de Banderas ocupa el segundo lugar a nivel Estatal en población, con un total de 
187,632 habitantes. 
 

• Distribución de la población: En Bahía de Banderas el 72% de su población total vive en 
zonas urbanas y sobre todo en las localidades costeras del municipio, que son las más 
amenazadas por fenómenos naturales. 

 
• Migración: Bahía de Banderas se ubica entre los municipios del Estado, con mayor 

movimiento migratorio en sus diversas modalidades (inmigración y emigración), por lo 
que se ha originado un cambio sustancial en el perfil socio demográfico de la migración, 
por los efectos de atracción causados por la singular dinámica de crecimiento y desarrollo 
turístico.  

 
1. Un constante crecimiento demográfico generado por la fuerte atracción de la actividad 
turística.  
2. Una población muy diversa plural y heterogénea.   

 
b) Educación: La infraestructura educativa está compuesta por 195 planteles que abarcan los niveles 

educativos desde preescolar hasta superior. Se cuenta, además, con una unidad de apoyo para la 
educación especial en escuelas regulares y bibliotecas públicas. El índice de analfabetismo es de 
poco más del 8.3% entre la población de 15 años o más. 
 

• Analfabetismo: Se considera población analfabeta a la población de 15 años y más que 
no sabe leer ni escribir. Con respecto al analfabetismo del municipio, el porcentaje de 
analfabetos en 2020 fue 2.62%. Los datos por sexo revelan una distribución similar del 
analfabetismo: del total de la población analfabeta, el 50% son mujeres y el 50% son 
hombres lo que significa que de cada diez analfabetos 5 son mujeres. 
 

• Promedio de escolaridad: Los datos censales de 2020 muestran que los principales 
grados académicos de la población de Bahía Banderas fueron secundaria, con 31.3% del 
total de la población, preparatoria o bachillerato general, con 25.3% del total de la 
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población, y primaria con el 23.3% de la población. La fuerte concentración de las 
actividades económicas, políticas, sociales y culturales en las zonas de mayor 
urbanización y turísticas ha dado lugar a una sociedad muy heterogénea, lo cual se 
constata en el nivel educativo de la población en zonas urbanas y rurales. 

 
c) Salud: El desarrollo económico en el turismo, las mejoras en la educación, los avances en la 

tecnología médica son factores que han incidido en la reducción de la mortalidad. La morbilidad, 
en términos de enfermedades transmisibles por cada 10,000 habitantes, para el año 2005, indica 
una tasa de 3336.9, ambas por arriba del contexto estatal que tiene 3069.2. 
 

• Cobertura de los servicios de salud: En Bahía de Banderas, 85,627 personas son 
derechohabientes (51,837 del IMSS, 4,099 del ISSSTE y 27,904 del seguro popular) para 
recibir atención médica en instituciones de salud y 36,168 son no derechohabientes, es 
decir, no tienen ningún tipo de servicio médico.  
 
De la zona costera de Nayarit, Bahía de Banderas es el municipio más dinámico, creciendo 
por arriba del promedio de la costa, al pasar de 166 mil turistas a 551 mil, lo que significa 
un crecimiento anual del 16.2%.  
 
El análisis anterior permite concluir que la población flotante en la zona de Bahía de 
Banderas se concentra en temporadas de vacaciones escolares, pero que mantienen un 
promedio diario equivalente a una población adicional de entre 180,000 y 200,000 
personas.   
 
La infraestructura turística no sólo ha impactado físicamente al espacio natural, también 
ha impuesto una nueva relación de los habitantes con su espacio cotidiano de vida; los 
lugares comunes, de intercambio, de convivencia, son ahora compartidos con los turistas, 
con los cuales no necesariamente se comparten estilos de vida, costumbres y valores. 
Mientras que para el visitante la ciudad representa la oportunidad de olvidarse de su 
cotidianidad y entregarse a la aventura y el placer, para el residente local representa la 
reproducción de su historia cotidiana, el refrendo de compromisos y preocupaciones. La 
urbanización de la zona costera ha limitado e incluso restringido los accesos libres a las 
playas.  
 
El proceso de urbanización ha definido y diferenciado el espacio de la ciudad en áreas 
turísticas, habitacionales de alta y baja densidad, populares, residenciales, comerciales, 
etc., en donde las áreas verdes han ido cediendo paulatinamente su lugar a favor de 
nuevas construcciones muchas de las cuales son ajenas al entorno, lo que hace necesario 
implementar políticas para rescatar y conservar la imagen tradicional.  
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La política para orientar y regular las actividades turísticas ha sido ambigua, no se ha 
diseñado una política de orientación, apoyo y respaldo para las comunidades que resultan 
impactadas por el turismo. 

 
IV.2.3 Paisaje 

 
El predio se ubica en la zona costera, donde existen playas para usos recreativos, aunque en nuestro caso 
el predio en cuestión no colinda directamente al mar ya que como podrá observarse, existe una zona 
hotelera en la parte sur y oriente del predio, pero no está restringida la zona federal para su libre acceso 
y esparcimiento ya que se cuenta con  una ventana al mar, tal y como se observa en la siguiente fotografía, 
donde se observa también que limita con un ramal de la carretera Federal 200, y vialidades menores que 
circundan el área de proyecto, lo cual permitirá fácilmente su acceso al proyecto. 
 

 
Figura IV-25 Paisaje del área del Proyecto (Orthofoto).  
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IV.3. Diagnóstico Ambiental 
 
El Diagnóstico ambiental que hemos elaborado en base a los capítulos anteriores, indica que el Proyecto 
consiste en desarrollo habitacional vacacional a desarrollarse, con superficie de 29,183.45 m2, ubicado en 
el denominado lote RT-14, en el km 11.6 de la carretera La Cruz de Huanacaxtle-Punta de Mita, Municipio 
de Bahía de Banderas, Nayarit para la construcción de una serie de residencias, mismos que se describirán 
más adelante y además contará con la infraestructura de apoyo, servicios y esparcimiento. Se considera 
que el impacto ambiental del Proyecto en el territorio es mínimo o casi nulo, ya que se encuentra en una 
zona ya desarrollada y se cuenta los servicios requeridos para su correcta operación. 
 
El área se encuentra colindante se encuentra impactada y transformada al existir en la zona las 
edificaciones del fraccionamiento Punta del Burro y hoteles (Grand Palladium, Secrets, y Kiráh) lo que ha 
modificado sustancialmente tanto el sitio, el predio del Proyecto no cuenta con área de zona federal y 
marina colindante. 
 
Debemos recordar que dentro del predio del proyecto, la fauna silvestre que eventualmente llega al área 
es aquella acostumbrada a vivir en las urbes como es el caso de gorriones, zanates, eventualmente 
palomas en tanto que los mamíferos, son prácticamente imperceptibles a no ser de aquellos que 
cohabitan en áreas urbanas asociadas al funcionamiento de las casas y que conocemos como fauna 
nociva, sin embargo, se pretende darle al desarrollo espacios con vegetación nativa en donde incluso 
puedan colonizarse con algunos reptiles como es el caso de la iguana verde, y del garrobo, amén de 
pequeños mamíferos que contribuyen a darle al sitio una calidad ambiental que pueda coexistir con el 
esparcimiento turístico. 
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V. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 
 

V.1. Identificación de impactos 
 
El objetivo de la evaluación del impacto ambiental es para asegurar que los potenciales problemas que se 
presentan durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de la 
obra, sean identificados y tratados en la fase inicial de la planificación y diseño del proyecto; en ese 
momento, las alternativas deseables desde un punto de vista ambiental (sitios, tecnologías, ecosistemas, 
etc.) pueden ser considerados en forma realista, y en forma holística para que los planes de 
implementación y operación puedan ser diseñados para responder a los problemas ambientales críticos 
con un máximo de efectividad y costos así como ofrecer medidas de compensación  y de restauración 
equiparables a las detectadas. 
 
La identificación y descripción de los impactos previstos para la ejecución del proyecto “Vikingos”, será 
con el análisis de las acciones que durante las distintas etapas del proyecto van a actuar sobre el medio, 
por lo que a continuación enlistaremos y caracterizaremos tales acciones generadoras de impacto, para 
posteriormente evaluarlas y finalmente proponer medidas preventivas, de mitigación o compensación de 
los impactos, incluyendo medidas de restauración y en su caso de compensación. 
 

V.1.1 Actividades generadoras de impacto durante la preparación del sitio 

El rescate y reubicación de vegetación para áreas ajardinadas que por sus dimensiones sean factibles de 
realizar. 

1. Desmonte y despalme: 
a. Componentes ambientales impactados: medio abiótico, medio biótico y atmósfera. 
b. Atributos ambientales impactados: suelo, biota (flora y fauna) y atmósfera (calidad del 

aire). 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes: Esta 

actividad necesaria para la construcción de algunas obras del proyecto, principalmente la 
vialidad, la infraestructura de agua potable, drenaje hidrosanitario y electrificación para 
la lotificación y de las casas habitación, además de la planta de tratamiento de aguas 
residuales, con su drenaje hidrosanitario que requiere el Proyecto. 
 

2. Uso de maquinaria y equipo: 
 

a. Componentes ambientales impactados: Medio abiótico, biótico y socioeconómico. 
b. Atributos ambientales impactados: Suelo, atmosfera y socioeconómico. 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes: La 

maquinaria sin duda genera impactos sobre la atmósfera emitiendo partículas y ruido, 
por otra parte, la utilización de esta maquinaria representa una derrama económica pues 
son equipos costosos y también requieren de la contratación de mano de obra 
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especializada. 
 

3. Excavaciones: 
a. Componentes ambientales impactados: medio abiótico y medio biótico. 
b. Atributos ambientales impactados: suelo y atmósfera. 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes: Durante los 

movimientos de tierra es el suelo el receptor directo de los impactos, mientras que la 
fauna se ve impactada de modo indirecto debido al ahuyentamiento derivado de la 
presencia humana y al ruido que generan. 
 

4. Almacenamiento de material y equipo:  
a. Componentes ambientales impactados: Medio abiótico. 
b. Atributos ambientales impactados: Suelo. 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes: El material y 

equipo almacenado es susceptible de provocar derrames, por lo que se debe prestar 
especial cuidado en evitar estas situaciones y en acondicionar las pequeñas áreas 
destinadas para estos fines, en el entendido de que son obras provisionales y al final de 
su vida útil serán desmontadas y restauradas las áreas ocupadas. 

 

V.1.2 Actividades generadoras de impacto durante la etapa de construcción 
 

1. Transporte de materiales:  
a. Componentes ambientales impactados: Medio abiótico, medio biótico y 

socioeconómico. 
b. Atributos ambientales impactados: Suelo, atmósfera, fauna y socioeconómico. 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes: Esta 

actividad genera impactos a baja escala sobre la atmósfera al dispersar partículas, sobre 
el suelo dentro del predio al compactarlo, sin embargo muchos materiales serán 
comprados a bancos de material debidamente autorizados en donde realmente si existe 
afectación al medio biótico, por lo que estos materiales sueltos deberán estar cubiertos 
por lonas para evitar contaminaciones a la atmósfera, a la flora, a la fauna e incluso al 
centro de población, es por ello que se disminuye el impacto al cubrirlos adecuadamente 
y finalmente existen impactos benéficos al medio económico por la contratación de 
personal y transporte que representa. 
 

2. Almacenamientos temporales: 
a. Componentes ambientales impactados: Medio abiótico, paisaje. 
b. Atributos ambientales impactados: Paisaje y suelo. 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes: Además del 

impacto al paisaje por estas obras temporales, el suelo y el agua pueden recibir impactos 
indirectos por la posible dispersión y arrastre de los materiales almacenados, por lo que 
se preverán las medidas necesarias para evitarlo. 
 

3. Trazo y construcción de las vialidades internas del condominio e introducción de servicios (agua 
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potable, drenaje hidrosanitario y electricidad): 
a. Componentes ambientales impactados: medio abiótico y medio biótico. 
b. Atributos ambientales impactados: suelo, atmósfera y fauna. 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes: Este impacto 

está presente en las obras más grandes del proyecto, no solo a las áreas habitacionales 
sino también a las recreativas albercas, cajones de estacionamiento y el acceso a la zona 
federal marítimo Terrestre. 
 

4. Construcción del proyecto: 
a. Componentes ambientales impactados: Medio biótico, abiótico, atmosfera y paisaje. 
b. Atributos ambientales impactados: Suelo, paisaje y atmosfera. 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes: Las 

construcciones afectarán temporalmente el paisaje, flora y fauna silvestre y atmósfera, 
mientras el suelo se verá afectado principalmente por su ocupación con las obras 
constructivas. 

V.1.3 Actividades generadoras de impacto durante la operación y mantenimiento 
 

1. Abastecimiento y consumo de agua: 
a. Componentes ambientales impactados: Medio abiótico y social. 
b. Atributos ambientales impactados: Agua.  
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes:  El agua es 

un recurso vital para el desarrollo de las actividades humanas, por lo que la operación del 
proyecto requerirá del aseguramiento y dotación del vital líquido mismo que 
proporcionara la empresa Aguaban, S.A de C.V., así como el proceso de tratamiento como 
agua residual en una planta aerobia. 
 

2. Ocupación y operación del proyecto turístico inmobiliario: 
a. Componentes ambientales impactados: Medio abiótico, paisaje y medio 

socioeconómico. 
b. Atributos ambientales impactados: Paisaje, ajardinamiento, socioeconómico. 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes: El suelo se 

verá impactado por la ocupación del predio, con las obras del proyecto, mientras que el 
paisaje se verá favorecido (impacto de naturaleza benéfica) por la ejecución de una obra 
diseñada con gran calidad escénica y paisajística. El medio socioeconómico también se ve 
favorecido en esta etapa por la generación de empleos, derrama económica y desarrollo 
local que representa el proyecto. 
 

3. Áreas de conservación y restauración de áreas impactadas: 
a. Componentes ambientales impactados: Medio abiótico y medio biótico. 
b. Atributos ambientales impactados: Suelo, flora y fauna. 
c. Elementos que perturbarán, modificarán o afectarán a tales componentes:  El 

coeficiente de ocupación del suelo (C.O.S.) del Plan Municipal de Desarrollo Urbano del 







MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
MODALIDAD PARTICULAR PARA ECOSISTEMAS 

COSTEROS. 

PROYECTO: VIKINGOS 

CARRETERA LA CRUZ DE HUANACAXTLE-PUNTA DE MITA KM 11.6, LOTE RT-14, COSTA 
BANDERAS, EN LA LOCALIDAD DE PUNTA DE MITA, MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, 

NAYARIT. 
 

V-7 
 

duración superior a los 10 años, consideramos el efecto como Permanente asignándole un valor (4). La 
persistencia, es independiente de la reversibilidad. 

Reversibilidad (RV).  Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el proyecto, es 
decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iníciales previas a la acción por medios naturales, una 
vez aquella deja de actuar sobre el medio. 

Si es a Corto Plazo, se le asigna un valor (1), si es a Mediano Plazo (2) y si el efecto es Irreversible le 
asignamos el valor (4).  Los intervalos de tiempo que comprende estos periodos son los mismos asignados 
en el parámetro anterior. 

Sinergia (SI).  Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples.  La componente 
total de la manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, 
es superior a la que cabría de esperar de la manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan 
actúan de manera independiente no simultánea. 

Cuando una acción actuando sobre un factor, no es sinérgica con otras acciones que actúan sobre el 
mismo factor, el atributo toma el valor (1), si presenta un sinergismo moderado (2) y si es altamente 
sinérgico (4). Cuando se presenten casos de debilitamiento la valoración del efecto presentará valores de 
signo negativo, reduciendo al final el valor de la Importancia del Impacto. 

Acumulación (AC).  Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando 
persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. Cuando una acción no produce efectos 
acumulativos (acumulación simple), el efecto se valora como (1). Si el efecto producido es acumulativo el 
valor se incrementa a (4). 

Efecto (EF).  Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de manifestación del efecto 
sobre un factor, como consecuencia de una acción. En el caso de que el efecto sea indirecto o secundario, 
su manifestación no es consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto 
primario, actuando éste como una acción de segundo orden.  Este término toma el valor 1 en el caso de 
que el efecto sea secundario, valor 4 cuando sea directo. 

Periodicidad (PR).  La periodicidad se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de 
manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto irregular), o 
constante en el tiempo (efecto continuo). A los efectos continuos se les asigna un valor (4), a los periódicos 
(2) y a los de aparición irregular, que deben evaluarse en términos de probabilidad de ocurrencia, y a los 
discontinuos (1). 

Recuperabilidad (MC).  Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el proyecto, 
es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iníciales previas a la actuación, por medio de la 
intervención humana (introducción de medidas correctoras). Si el efecto es totalmente Recuperable, se 
le asigna un valor (1) o (2) según lo sea de manera inmediata o a mediano plazo, si lo es parcialmente, el 
efecto es Mitigable, y toma un valor (4).  Cuando el efecto es Irrecuperable (alteración imposible de 
reparar, tanto por la acción natural, como por la humana) le asignamos el valor (8).  En el caso de ser 
irrecuperables, pero existe la posibilidad de introducir medidas compensatorias, el valor adoptado será 
(4). 
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A continuación, se hace alusión de cada una de las fuentes de cambio y de los atributos ambientales 
impactados, lo cual nos determina la escala de relevancia con los valores de irrelevante, moderado, 
severo, crítico.  
 
Etapa de Preparación del Sitio 

 
1. Demolición y despalme: 

a. Suelo: El impacto al suelo está catalogado con una naturaleza negativa, una intensidad 
media, una extensión parcial, un momento a mediano plazo, una persistencia temporal, 
una reversibilidad irreversible, sinérgico, una acumulación simple, un efecto directo, una 
periodicidad discontinua, una recuperabilidad mitigable y una escala de relevancia de 28 
considerado como rango de moderado (entre 26 y 50), sujeto a medidas de mitigación. 

b. Flora: La naturaleza de este impacto es negativa, su intensidad media, extensión parcial, 
momento a mediano plazo, persistencia permanente, reversibilidad irreversible, 
sinérgico, acumulación simple, efecto indirecto, impacto periódico discontinuo, 
recuperabilidad mitigable, y una escala de relevancia de 30, considerado como moderado 
por estar en la escala de 26-50 sujeto a medidas de mitigación. 

c. Fauna: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad media, extensión parcial, 
momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad irreversible, sinérgico, 
acumulativo, efecto directo, impacto periódico, recuperabilidad mitigable, y una escala 
de relevancia de 34, considerado moderado por estar en la escala de 26-50, sujeto a 
medidas de mitigación. 

d. Atmosfera: La naturaleza del impacto es negativa, una intensidad media, una extensión 
puntal, un momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad de mediano 
plazo, como sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periódico, una recuperabilidad 
mitigable y una escala de relevancia de 27, considerado como moderado por estar en la 
escala de 26-50. 
 

2. Uso de maquinaria y equipo: 
a. Suelo:  La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad media, extensión parcial, 

momento a mediano plazo, persistencia permanente, reversibilidad irreversible, 
sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periodicidad discontinua, recuperabilidad 
mitigable, y una escala de relevancia de 32, considerado como moderado por estar en la 
escala de 26-50. 

b. Atmósfera:  La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad media, extensión parcial, 
momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periodicidad discontinua, recuperabilidad 
a mitigable, y una escala de relevancia de 28, considerado como moderada por estar en 
la escala de 26-50. 
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c. Socioeconómico: La naturaleza del impacto es benéfica, su intensidad alta, extensión 
parcial, momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periódico, recuperabilidad a mediano 
plazo, y una escala de relevancia de 24, considerado como irrelevante por estar en la 
escala de 0-25. Es importante recalcar que se trata de un impacto positivo. 
 

3. Excavaciones: 
a. Suelo: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad alta, extensión puntual, 

momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad irreversible, sinérgico, 
acumulación simple, efecto directo, periodicidad discontinua, recuperabilidad mitigable, 
y una escala de relevancia de 34, considerado como moderado por estar en la escala de 
26-50. 

b. Atmosfera: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad media, extensión parcial, 
momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periodicidad discontinua, recuperabilidad 
recuperable a mediano plazo, y una escala de relevancia de 28, considerado como 
moderado por estar en la escala de 26-50. 
 

4. Almacenamiento de material y equipo: 
a. Suelo: La naturaleza del impacto es positivo, su intensidad media, extensión puntual, 

momento a mediano plazo, persistencia permanente, reversibilidad irreversible, 
sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periodicidad periódica, recuperable a 
mediano, y una escala de relevancia de 29, considerado como moderado por estar en la 
escala de 26-50. 

 
Etapa de Construcción del Sitio 
 

1. Transporte de materiales: 
a. Suelo: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad media, extensión parcial, 

momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a medio plazo, sinérgico, 
acumulación simple, efecto directo, periódico, recuperabilidad a mediano plazo, y una 
escala de relevancia de 27, considerado como moderado por estar en la escala de 26-50. 

b. Atmósfera: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad baja, extensión puntual 
momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, sinergia 
simple, acumulación simple, efecto directo, periódico, recuperabilidad mitigable, y una 
escala de relevancia de 26, considerada como moderado por estar en la escala de 26-50. 

c. Fauna: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad media, extensión parcial, 
momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periódico, recuperabilidad a mediano plazo, 
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y una escala de relevancia de 27, considerado como moderado por estar en la escala de 
26-50. 

d. Socioeconómico: La naturaleza del impacto es positiva, su intensidad media, extensión 
puntual, momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a medio plazo, 
sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periódico, recuperabilidad a mediano plazo, 
y una escala de relevancia de 25, considerado como irrelevante por estar en la escala de 
0-25. 
 

2. Almacenamientos temporales: 
a. Paisaje: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad media, extensión puntual, 

momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periódico, recuperabilidad a mediano plazo 
y una escala de relevancia de 25, considerado como irrelevante por estar en la escalade 0-
25. 

b. Suelo: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad baja, extensión puntual, 
momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulación simple, efecto directo, periódico, recuperabilidad a mediano plazo, 
y una escala de relevancia de 22, considerado como irrelevante por estar en la escala de 
0-25. 

 

3. Construcción de vialidades e instalaciones de servicios (agua potable, drenaje, hidrosanitario y 
electricidad): 

a. Fauna: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad media, extensión parcial, 
momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulativo, efecto directo, de periodicidad discontinuo, recuperabilidad es 
mitigable, y una escala de relevancia de 31, considerado como moderado por estar en la 
escala de 26-50. 

b. Atmósfera: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad alta, extensión parcial, 
momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulativo, efecto directo, periodicidad periódica, recuperabilidad es a 
mediano plazo, y una escala de relevancia de 36, considerado como moderado por estar 
en la escala de 26-50. 

c. Suelo La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad alta, extensión parcial, 
momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulativo, efecto directo, periodicidad discontinua, recuperabilidad 
irrecuperable, y una escala de relevancia de 41, considerado como moderado por estar en 
la escala de 26-50. 
 

4. Construcción de casas habitacionales, obras exteriores, etc: 
a. Paisaje: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad alta, extensión parcial, 

momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a medio plazo, sinérgico, 
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acumulación acumulativa, efecto directo, de periodicidad periódico, recuperabilidad es 
recuperable a mediano plazo, y una escala de relevancia de 36, considerado como 
moderado por estar en la escala de 26-50. 

b. Flora y Faunas Silvestres: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad es media, 
extensión es parcial, momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a 
mediano plazo, sinérgico, acumulativo, efecto directo, periodicidad discontinua, 
recuperable mitigable y una escala de relevancia de 37, considerado como moderado por 
estar en la escala de 26-50. 

c. Atmosfera: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad es alta, extensión es 
parcial, momento a mediano plazo, persistencia temporal, reversibilidad a mediano plazo, 
sinérgico, acumulativo, efecto directo, periódico, recuperable a mediano plazo, y una 
escala de relevancia de 36, considerado como moderado por estar en la escala de 26-50. 

d. Suelo: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad alta, extensión parcial, 
momento a mediano plazo, persistencia permanente, irreversible, sinérgico, acumulativo, 
efecto directo, de periodicidad discontinuo, recuperabilidad irrecuperable, y una escalade 
relevancia de 45, considerado como moderado por estar en la escala de 26-50. 

Etapa de Operación y Mantenimiento 
 

1. Abastecimiento y consumo de agua: 
a. Agua potable: La naturaleza del impacto es positiva, su intensidad alta, extensión parcial, 

momento medio plazo, persistencia permanente, irreversible, sinérgico, acumulativo, 
efecto directo, de periodicidad continua, recuperabilidad mitigable, y una escala de 
relevancia de 41, considerado como moderado por estar en la escala de 26-50 aunque es 
de naturaleza positiva.  
 

2. Ocupación y operación del proyecto: 
a. Paisaje: La naturaleza del impacto es positiva, su intensidad alta, extensión parcial, 

momento inmediato, persistencia permanente, irreversible, sinérgico, acumulativo, 
efecto directo, periodicidad continua, recuperabilidad mitigable, y una escala de 
relevancia de 42, considerado como moderado por estar en la escala de 26-50 aunque es 
de naturaleza positiva.  

b. Suelo: La naturaleza del impacto es negativa, su intensidad media, extensión puntual, 
momento a largo plazo, persistencia permanente, irreversible, sinérgico, acumulativo, 
efecto directo, de periodicidad continuo, recuperabilidad irrecuperable, y una escala de 
relevancia de 41, considerado como moderado por estar en la escala de 26-50.  

c. Socioeconómico: La naturaleza del impacto es positiva, su intensidad es alta, extenso, 
momento inmediato, persistencia permanente, irreversible, sinérgico, acumulativo, 
efecto directo, periódico, recuperabilidad mitigable, y una escala de relevancia de 45, 
considerado como moderado por estar en la escala de 26-50 aunque es de naturaleza 
positiva.  
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VI. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

VI.1. Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por 
componente ambiental 

 
Como mencionamos, el proyecto que nos ocupa consiste en un desarrollo que incluye 38 lotes 
habitacionales y sus respectivas residencias, áreas públicas, cancha de pádel, gimnasio, áreas de servicios, 
áreas comunes. Ubicado al pie de la carretera en el km 11.6 de la carretera La Cruz de Huanacaxtle-Punta 
de Mita en el municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, con una superficie de 29,183.45 m2.   
 
Con el fin de llevar a cabo una obra limpia y que no provoquemos impactos significativos al medio 
ambiente, referidos a los efectos sobre el medio biótico, abiótico, socioeconómico y social y para no 
exceder los coeficientes de ocupación del suelo COS y de utilización del suelo CUS, se recurrió a la 
Dirección de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit, respetando también, el uso del suelo tipificado como T-25, dejando libre la restante 
superficie del predio con la vegetación nativa, misma que será objeto de una limpieza de la vegetación 
epifita que las cubre así como de la vegetación secundaria para tener espacio suficiente para aumentar 
su cobertura vegetal con los árboles jóvenes que puedan ser rescatados del área que ocupará el proyecto, 
acción que es desde luego muy importantes para la conservación de la flora silvestre, que a su vez es el 
principal sitio de refugio y alimentación de la fauna silvestre.  
 
En relación con la fauna, se llevará a cabo previo al desmonte y despalme, un rescate y reubicación de la 
fauna silvestre de lenta movilización. Por otro lado se cuenta con disposición de agua potable y se está 
colindante con una subestación eléctrica de la CFE que está dotando de servicios a las áreas turísticas 
colindantes al proyecto, así mismo se tomaran muy en cuenta los parámetros de aguas negras que se 
generarán en el proyecto para el diseño e instalación de una planta de tratamiento de lodos activados a 
nivel de tratamiento secundario con un 97% de eficacia, sin embargo, de requerirse la utilización del 
efluente tratado, se puede llegar a un tratamiento a nivel terciario por medio de cloración o con la 
utilización de ozono,  pudiendo llegarse a utilizar para uso doméstico como son baños, lavado de pisos, 
etcétera; de tal forma de poder ser utilizado el efluente de la misma, también en riego de las zonas verdes 
y arboladas que así lo requieran. 
 
La recolección de basura se realizará de acuerdo con la legislación vigente de desechos urbanos, para su 
disposición en el relleno sanitario manejado por el municipio, previa autorización del mismo. Resulta de 
especial atención los residuos peligrosos que toda obra constructiva genera durante las etapas del 
proyecto, desde la preparación del sitio, construcción y operación para lo cual se construirán dos centros 
de acopio de residuos uno de ellos de naturaleza urbana y el otro para residuos peligrosos, ambos serán 
recolectados periódicamente, el urbano previo a clasificación de desechos para recuperar los materiales 
que puedan ser reciclables o reutilizables y los peligrosos por conducto de un centro de transferencia 
debidamente acreditado ante la SEMARNAT, quien lo depositará en un área de disposición final de 
residuos peligrosos también autorizados por la SEMARNAT obteniendo de ellos la constancia respectiva, 
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otras actividades que no sean de consumo 
directo.  

Ocupación y operación 
del proyecto 

Paisaje 
Benéfico por la 

alta calidad 
escénica 

Si bien es cierto que el sitio y el área 
urbanizada se ha ido transformando, si ha 
sobrellevado la calidad paisajística y 
escénica, logrando armonizar sus espacios 
con construcciones de alta calidad. 

Ajardinamiento Ocupación final 
del suelo 

Construir el proyecto de alta calidad 
paisajística y ambiental, que guarda sus 
rasgos muy particulares, constituye un 
gran reto, para no contrastar con su 
entorno, por lo que su diseño busca 
integrarse con el entorno urbanizado. 

Socioeconómico 

Benéfico por la 
generación de 

divisas y 
empleos 

directos e 
indirectos 

En la etapa de operación del proyecto, se 
generarán una cantidad significativa de 
empleos, en virtud de tratarse de un 
desarrollo turístico con 38 lotes 
habitacionales, que vendrá a beneficiar a 
toda la comunidad. 

Áreas de conservación 
y restauración de 
áreas impactadas 

Suelo Restauración 

El coeficiente de ocupación del suelo 
(C.O.S.) autorizado por el Municipio de 
Bahía de Banderas, permite la instalación 
de las obras inmobiliarias y servicios 
mismo que es respetado por el proyecto, 
sin incluir en el C.O.S. las obras exteriores 
no edificadas (no techadas) tales como 
canchas, estacionamientos, entre otros, 
sin dejar suelos desnudos que provoquen 
procesos erosivos y los espacios abiertos 
estarán sujetos a un constante 
mantenimiento para no provocar plagas o 
daños visuales al sitio.   

Flora Ajardinamiento 
y reforestación 

Como lo hemos mencionado, el proyecto 
contempla dentro de sus espacios 
abiertos, área a restaurarse con 
vegetación nativa de la región. 

Tabla VI-3 Acciones de mitigación en la etapa de operación y mantenimiento 

 
Durante todas las etapas del proyecto se contemplarán la instalación provisional de letrinas tipo SANIRET 
para el uso de los trabajadores a razón de una por cada 15 trabajadores, para evitar el fecalismo al aire 
libre. Se colocarán tanques de “Rotoplas” elevados con conexión a regaderas para que, una vez terminada 
su labor, puedan realizar su aseo personal los empleados que asi lo requieran. 
 

VI.2. Programa de vigilancia ambiental 
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Desde la etapa de Preparación del Sitio, Construcción y Operación, el promovente se apoyará con un 
especialista técnico que eventualmente se haga cargo del cumplimiento de las condicionantes derivadas 
de las obras en todas sus etapas, para que se realicen con el debido cuidado y eviten procesos 
contaminantes y se lleve a cabo una obra limpia, para ello se apoyará en programas ya diseñados para 
este fin como los siguientes; 
 

• Programa de educación ambiental que se brindará a los trabajadores, con el fin de evitar un mal 
manejo de algunas sustancias como los hidrocarburos, evitando la inadecuada disposición de 
basura, promoviendo la correcta disposición de los residuos sanitarios. 

• Programa de conservación de las pocas especies nativas de flora y fauna durante la etapa de 
operación del proyecto. 

• Programa de manejo de residuos sólidos que puedan ser separados para su reúso, reciclaje y 
disposición del sobrante en el relleno sanitario del Municipio, reduciendo en forma considerable 
los volúmenes a verter. 

• Programa de contingencias contra incendios y fenómenos meteorológicos extraordinarios como 
tormentas, huracanes y protección civil para su aplicación en las etapas de construcción y 
operación del proyecto. 

 
Con el fin de que el Supervisor Ambiental tenga una guía permanente de aplicación del Programa de 
Vigilancia Ambiental, se diseñará un manual de procedimientos en materia ambiental con los siguientes 
programas ampliamente descritos que facilite su aplicación, mismos que a continuación enunciamos: 
 

• Manejo y control de residuos. 
• Programa de emergencia ante fenómenos naturales e inducidos. 
• Prevención de accidentes y seguridad. 
• Educación ambiental y actividades ecológicas. 
• Control de fauna nociva. 
• Programa de mantenimiento preventivo. 

 

VI.3. Seguimiento y control (monitoreo) 
Para llevar a cabo esta actividad, la promovente desde el inicio de la preparación del sitio contratará a un 
especialista ambiental dedicado únicamente a las actividades ambientales. 
  
Se llevarán bitácoras de las actividades realizadas, las cuales servirán para realizar los informes de 
cumplimiento de condicionantes. 
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y, EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 
 

VII.1. Descripción y análisis del escenario sin proyecto 
 
El proyecto constará de una serie de residencias, que ya ahn sido descritas y además contará con la 
infraestructura de apoyo, servicios y esparcimiento, mismas que serán emplazadas en las áreas más 
favorables, es decir, donde cause menos impacto en la topografía y evitando en lo posible el derribo de 
arbolado; y así ejercer la menor presión a los ecosistemas por desplante a nivel de suelo, buscando la 
integración del desarrollo al paisaje, siendo cuidadosos de los materiales, colores y formas a emplear. 
 
Dicho proyecto se localizará en un área con vocación turística, que dispone de todos los servicios urbanos 
que se requieren para su correcta operación y que se desarrollará como condominio en donde los servicios 
estarán a cargo de los condóminos y no presentarán una carga para el municipio. La vegetación existente 
no es de alta relevancia para la conservación y existe poca fauna en el predio fauna, ya que la mayor parte 
del área colindante ya se encuentra ocupada por desarrollos turísticos y habitacionales, tendencia que se 
puede ir incrementando hacia dentro del predio sin regulaciones adecuadas, resultando afectación directa 
a los pocos recursos que se tienen de flora y fauna silvestre. 
 
A continuación, se observa croquis de ubicación y coordenadas UTM, asi como imágenes del lote sobre 
foto aérea de Google Earth. 
 

 
Figura VII-1 Ubicación del lote donde se desarrollará El Proyecto 
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permitan su limpieza total; para dichos residuos se contratará a una empresa especializada en su manejo 
y debidamente registrada ante la SEMARNAT para que haga el traslado periódico a su destino final a sitios 
autorizados por la SEMARNAT obteniendo el manifiesto correspondiente.  
 
Los pronósticos futuros, con respecto a la tendencia actual, de la zona litoral, por las dimensiones del 
proyecto, no tiene ni beneficios ni perjuicios por ser un proyecto habitacional, que contará con todos los 
servicios a su cargo y no colinda con la zona federal. 
  

 
Figura VII-3 Imagen aérea del predio donde se realizará el Proyecto. 
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En relación con el escenario actual y futuro que tendrá el proyecto respecto del cambio climático, es 
preciso señalar que, por su ubicación, dimensiones, y servicios existentes de forma irreversible, no tiene 
ni positiva ni negativamente ningún parámetro de los escenarios actuales y futuros que tendrá el proyecto 
respecto del cambio climático.  
 

VII.3. Descripción y análisis del escenario considerando las medidas de mitigación  
 
En el análisis que se realizó en el capítulo correspondiente a los impactos ambientales y sus medidas de 
mitigación, se incluyeron aquellas puntuales, así como las que pudieran traspasar las barreras del predio, 
ofreciendo las medidas de mitigación que permitan conservar en un estado de un alto estándar de calidad 
no solamente escénico sino también ambiental al sitio. Con las medidas de mitigación propuestas se 
pretende aumentar significativamente la cobertura vegetal de las áreas destinadas como verdes; por otro 
lado, los diferentes programas que se aplicarán se pretende una obra limpia en las etapas de preparación 
del sitio y construcción y con un adecuado mantenimiento la operación conservara las bellezas escénicas 
del proyecto planteado.  
 

VII.4. Pronóstico ambiental 
 
Nos resulta evidentemente claro que el diseño y el planteamiento de las diferentes etapas del proyecto 
cumplen todos los estándares de una obra limpia, segura y de alta calidad paisajística, a esto le 
agregaremos como se manifestó dentro del a MIA-P que tendrá una vigilancia ambiental dirigido por 
expertos en la materia que eviten cualquier desvío a lo planteado. 
 

VII.5. Evaluación de alternativas 
 
Como ya señalamos, el predio que nos ocupa es de propiedad privada; donde se ha diseñado 
cuidadosamente y planeado el uso sustentable, acorde a la actual normatividad, sin existir otras 
alternativas y las medidas compensatorias o de mitigación que se ofrecen, son aplicables a este predio 
que se encuentra dentro del municipio de Bahía de Banderas, sin existir sitios alternos o medidas de 
mitigación que reviertan, no la tendencia, sino la conclusión del desarrollo.  
 

VII.6. Conclusiones 
 
A manera de síntesis, el proyecto “Vikingos”, favorecerá la zona al convertirla en un verdadero polo de 
atractivo, generando derrama económica y laboral que actualmente son muy necesarias por la 
inestabilidad económica, no solamente del municipio sino de todo México. El proyecto no causará 
impactos adicionales a los contemplados, ni modificará la estructura y funcionalidad dentro de la zona, 
debido a que es una zona ya consolidada.   
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VIII. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS QUE 
SUSTENTAN LOS RESULTADOS DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

VIII.1. Presentación de la información 
 

VIII.1.1  Cartografía 
 
Se anexan planos topográficos, plan maestro y arquitectónicos de cada uno de los elementos que 
constituyen el proyecto a escala adecuada y dentro de la MIA-P se han seleccionado los más ilustrativos, 
así como planos de ubicación, de uso de suelo y otros planos georreferenciados, así como planos de las 
obras constructivas y de amenidades que se realizarán; para mayor detalle ver anexo cartográfico.  
 

VIII.1.2  Fotografías 
 
Anexo Fotográfico y, además dentro de la MIA-P, se insertan fotografías de los recursos bióticos y 
abióticos del área del proyecto y de influencia del predio, así mismo se incluye un anexo fotográfico, 
habiendo utilizado un Dron modelo Phantom4 para la toma de fotografías con resolución 4k a una altura 
de 100m, 40 m y variable, habiendo sido procesadas para su georreferencia, en el programa Pix4D 
Mapper, dando como resultados los mosaicos que fueron georreferenciados en el sistema WGS84 / UTM 
zone 13N y que dan pie a la modelación de ortofoto digital, y demás fotografías de paisaje obtenidas 
mediante cámaras y teléfonos comerciales. 
 

VIII.1.3 Otros anexos 
VIII.1.4  Memorias 
VIII.1.5  Glosario de términos  

 
A continuación, se señalan los utilizados o consultados en la elaboración de la presente MIA-P. 
 

Adaptación: Característica de un organismo que le permite vivir en determinadas situaciones del medio.  

Área Basal:  Superficie del sustrato que se encuentra en contacto directo con los organismos.  

Beneficioso o perjudicial: Positivo o negativo. 

Biota: Conjunto de la fauna y la flora de un área dada.   

Biotopo: Espacio en el que vive una comunidad viva.  

Caducifolio: Que permanece sin hojas durante una parte del año.  
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Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera 
la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante 
períodos comparables.  

Componentes ambientales críticos: Serán definidos de acuerdo con los siguientes criterios: fragilidad, 
vulnerabilidad, importancia en la estructura y función del sistema, presencia de especies de flora, fauna y 
otros recursos naturales considerados en alguna categoría de protección, así como aquellos elementos de 
importancia desde el punto de vista cultural, religioso y social.  

Componentes ambientales relevantes: Se determinarán sobre la base de la importancia que tienen en el 
equilibrio y mantenimiento del sistema, así como por las interacciones proyecto-ambiente previstas.  

Comunidad: Conjunto de plantas (y de animales) de cualquier rango que viven e interaccionan 
mutuamente en un hábitat natural.  

Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún elemento ambiental a consecuencia de un impacto 
ambiental adverso.  

Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o más impactos ambientales sobre uno o varios elementos 
ambientales o procesos del ecosistema que desencadenan un desequilibrio ecológico.  

Daño grave al ecosistema: Es aquel que propicia la pérdida de uno o varios elementos ambientales, que 
afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema.  

dap: Diámetro a la altura del pecho. (Actualmente sustituido por una altura de 1.30m a partir del piso) 

Dársena: Parte interior y resguardada de un puerto, en donde las embarcaciones realizan operaciones de 
maniobrabilidad.  

Dasonomía: Ciencia que trata de la conservación y aprovechamiento de los bosques. 

Densidad: Número de individuos por unidad de área.   

Desequilibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales en las que se prevén 
impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que ocasionarían la destrucción, el aislamiento o la 
fragmentación de los ecosistemas.  

Desmonte: Remoción de la vegetación existente en las áreas destinadas a la instalación de la obra.  

Duración: El tiempo de duración del impacto; por ejemplo, permanente o temporal.  

Ecosistema: Conjunto que forman la biocenosis, sustrato y su medio, considerado sobre todo desde el 
punto funcional de vista del flujo de materia y de energía.  

Edáfico: Relativo al suelo.  
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Escollera: Rompeolas, obra de resguardo en los puertos, hecha con rocas arrojadas sin orden al fondo del 
agua, para defender de la mar de fuera una cala, puerto o ensenada.  

Especies de difícil regeneración: Las especies vulnerables a la extinción biológica por la especificidad de 
sus requerimientos de hábitat y de las condiciones para su reproducción.  

Espigón: Trozo de muelle que se deriva de otro principal para aumentar el abrigo de un puerto.  

Fenología: Estudio de los fenómenos rítmicos de las plantas y de la vegetación, como, por ejemplo, 
periodo de floración, de fructificación, de defoliación, etc. 

Gregario: Relativo a planta ( u otros organismos) que viven agrupadas, próximas unas a otras, en forma 
mas o menos compacta.  

Hábitat: Ambiente natural de un organismo; lugar donde vive.   

Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza.  

Impacto ambiental residual: El impacto que persiste después de la aplicación de medidas de mitigación.  

Impacto ambiental significativo o relevante: Aquel que resulta de la acción del hombre o de la naturaleza, 
que provoca alteraciones en los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, obstaculizando la 
existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así como la continuidad de los procesos 
naturales.  

Importancia: Indica qué tan significativo es el efecto del impacto en el ambiente. Para ello se considera lo 
siguiente:  

a) La condición en que se encuentran el o los elementos o componentes ambientales que se verán 
afectados.  

b) La relevancia de la o las funciones afectadas en el sistema ambiental.  

c) La calidad ambiental del sitio, la incidencia del impacto en los procesos de deterioro.  

d) La capacidad ambiental expresada como el potencial de asimilación del impacto y la de regeneración o 
autorregulación del sistema.  

e) El grado de concordancia con los usos del suelo y/o de los recursos naturales actuales y proyectados.  

Irreversible: Aquel cuyo efecto supone la imposibilidad o dificultad extrema de retornar por medios 
naturales a la situación existente antes de que se ejecutara la acción que produce el impacto.  

Isoterma: De igual temperatura. Línea que une los puntos de igual temperatura. 

Kárstico: Calificativo del modelado peculiar del relieve que se origina como resultado de la disolución de 
roca caliza.  
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Litología: Rama de la geología que se ocupa del estudio de las características de las rocas.  

Magnitud: Extensión del impacto con respecto al área de influencia a través del tiempo, expresada en 
términos cuantitativos.  

Medidas de prevención: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para evitar efectos 
previsibles de deterioro del ambiente.  

Medidas de mitigación: Conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para atenuar el impacto 
ambiental y restablecer o compensar las condiciones ambientales existentes antes de la perturbación que 
se causará con la realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas.  

Mesófilo: Calificativo de plantas o de comunidades vegetales que se desarrollan en condiciones de 
humedad abundante en el medio terrestre.  

Muelle: Estructura edificada en la orilla del mar, de un estero o laguna costera, de un río o dentro de algún 
cuerpo de agua continental, para permitir el atraque de las embarcaciones y poder efectuar carga y 
descarga de mercancía o personas.  

Naturaleza del impacto: Se refiere al efecto benéfico o adverso de la acción sobre el ambiente. 

Neártica: Relativo al territorio biogeográfico que corresponde a las regiones templadas y frías de Norte 
América. 

Neotropical: Relativo al territorio fitogeográfico que comprende casi la totalidad de América del Sur, así 
como de la porción intertropical de Norte América.    

Nicho ecológico: Ubicación de la especie dentro del conjunto de los ecosistemas.  

Perennifolio: Calificativo con el que se designan plantas o comunidades vegetales que permanecen con 
hojas durante todo el año.  

Relleno: Conjunto de operaciones necesarias para depositar materiales en una zona terrestre 
generalmente baja.  

Reversibilidad: Ocurre cuando la alteración causada por impactos generados por la realización de obras 
o actividades sobre el medio natural puede ser asimilada por el entorno debido al funcionamiento de 
procesos naturales de la sucesión ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio.  

Sistema ambiental: Es la interacción entre el ecosistema (componentes abióticos y bióticos) y el 
subsistema socioeconómico (incluidos los aspectos culturales) de la zona donde se pretende establecer el 
proyecto.  

Taxonomía (sistemática): Ciencia o arte de la clasificación de los organismos. 
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Urgencia de aplicación de medidas de mitigación: Rapidez e importancia de las medidas correctivas para 
mitigar el impacto, considerando como criterios si el impacto sobrepasa umbrales o la relevancia de la 
pérdida ambiental, principalmente cuando afecta las estructuras o funciones críticas.  

Vascular: Calificativo de plantas que poseen vasos de conducción.  

Xerófilo: Calificativo ecológico de las plantas y comunidades vegetales adaptadas a vivir en los medios 
secos.   

Zona de tiro: Área destinada al depósito del material dragado en el continente.  
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